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P O D E R  E J E C U T I V O .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
No habiendo dado resultado las dos subas

tas anunciadas para adquisición de 1 .000  m e
tros de cable telegráfico recubierto de plomo  
que se consideran necesarios con objeto de co
locar por Jas alcantarillas los conductores tele
gráficos que en la actualidad van por los teja
dos de esta capital,  el Poder Ejecutivo en 
Consejo de Ministros ha acordado que se pro
ceda á adquirir d irectamente dicho material 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
real decreto de 27  de Febrero de 1 8 52 .

Madrid dos de Marzo de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
P a ra  cum plim en tar  lo dispuesto en el an te r io r  de

creto,  se admiten  proposiciones en esta Dirección g ene
ral d u ran te  el plazo de 30 dias, á con tar  desde su in se r 
ción en la G a c e t a  , para  el sum in is tro  de 4.000 m etros 
de cable telegráfico recubierto  de plomo con arreglo á 
las condiciones insertas en el núm . 480 de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , correspondiente  al £8 de Junio  último, y bajo el 
precio m áxim o de 2 escudos £05 milésimas cada metro 
de cable con siete conductores.

Madrid 45 de Abril de 18G9.=E1 Director general,  
Venancio González.

No habiendo dado resultado las dos subas
tas anunciadas para adquisición de 4 .925  m e
tros de cable submarino que se consideran ne
cesarios para restablecer la comunicación tele
gráfica entre Yigo y  el lazareto de San Simón  
y  atravesar la ria de San toña en la línea de 
Bilbao á Santander, el Poder Ejecutivo en Con
sejo de Ministros ha acordado que se proceda 
á adquirir directamente dicho material con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 6.° del real d e 
creto de 27  de Febrero de 1 852 .

Madrid dos de Marzo de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
P a r a  c um plim en tar  lo dispuesto en el an te r io r  de

c re to ,  se admiten proposiciones en esta Dirección gene
ral  d u ra n te  el plazo de 30 dias, á contar  desde su inser
ción en la G a c e t a , para  el sum in is tro  de 4.92-5 metros 
de cable telegráfico subm arino  con arreglo á las condi
ciones insertas  en el núm. 266 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
correspondiente  al 24 de Setiembre ú l tim o,  y bajo el 
precio m áxim o de 132 escudos 300 milésimas cada 100 
m etros de cable.

Madrid 15 de Abril de 4 8 6 9 .= E l  Director general,  
Venancio González.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

E xcm o.  S r . : D isuella  la G u a rd ia  ru ra l  por  d e c r e 
to de  \ 1 de  O c tu b re  do 1 868 , qued ó  sin  efecto la ley- 
d e  31 de  E n e ro  del m ism o a ñ o ,  q u e  p re v e n ia  en su  
a r t í c u lo  7.° p a sa ra n  de in fan ter ía  por una sola vez 
los Jefes y Oficiales q u e  fu e ra n  necesa r io s  p a r a  el 
m a n d o  de  las c o m p a ñ ía s  o rgan izadas  en cada  p r o 
v incia .  Por  el m enc ionado  d ecre lo  se d ispuso  q u e  to 
dos los Jefes y Oficiales d e s t in ad o s  al se rv ic io  de  aq u e l  
in s t i tu to  c o n t in u a ra n  p e r te n ec ien d o  al c u e rp o  de la 
G u a rd ia  c iv i l ;  pero  en vista de  los m uchos  in d iv i 
d u o s  q u e  de  las re fe r idas  clases han  solicitado la 
v u e l ta  al a rm a  de su p ro ced en c ia ,  f u n d a n d o  sus p r e 
tens iones  en los g r a n d e s  pe r ju ic ios  q u e  se les han  i r 
rogado  con la ind icada  s u p r e s i ó n , y á q u ien e s  con 
tal  motivo  no p a rec e  equ i la t ivo  se les considere  com 
p r e n d id o s  en la p re sc r ip c ió n  del a r t .  11 de l  r e g la 
m en to  de  31 de  Agosto de  1866, por el cual  se halla 
p ro h ib id o  el pase de  unas  a rm a s  é in s t i tu to s  á otros;  
el P e d e r  E jecu t iv o  ha es t im ado  c o n v en ien te  d is 
p o n e r  q u e  V. E. cu rse  á este Ministerio todas  las 
in s tan c ias  p ro m o v id as  o q u e  p r o m u e v a n  en so l ic i tu d  
de  v o lv e r  al a rm a  de in fan ter ía  los Jefes y Oficiales 
q u e  fue ron  de s t in a d o s  al c u e rp o  de su  cargo en v i r 
tud  de  lo m a n d a d o  en  el c itado art.  7.°  de la m e n 
c ionada  ley.

Lo digo á V. E. para  su  c o n o c im ie n to  y efectos 
c o r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  á V. E. m u c h o s  años. 
M adrid  16 de  A br i l  de  1869.

PR IM .
Sr.  Director genera l  de  la G u a rd ia  civil .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las diez de la m añ a n a  del dia de ayer  fondeó en el 
puerto  de Cádiz, procedente  de la H ab an a ,  el v apor-  
correo Madrid.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de Madrid, á 5 de Abril de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de pr im era  instancia  de 
Tabeirós y en la Sala p r im era  de la Audiencia de la 
Coruña  por Manuel Fernandez  y José Eirin  con María 
Josefa  Souto sobre reivindicación de bienes; pleito pen 
diente an te  Nos por v ir tud  de recurso de casación in 
terpuesto  por los dem andantes  contra  la sentencia que 
en 25 de Abril de 1868 dictó la referida Sala:

R esu ltando  que Domingo Antonio Fernandez  y R u 
fina Eirin, marido y mujer,  y Felipa Fernandez ,  h e r 
m ana  del Domingo, o torgaron testamento en la ciudad 
de Santiago á 30 de Marzo de 1841 declarando que no 
tcnian herederos forzosos y que habitaban en u na  mis
ma casa y compañía, en la cual deseaban continuar;  y 
en m ú tu a  correspondencia  del cariño que se profesa
ban se instituyeron por únicos y universales herederos, 
unos de los otros, de todos sus bienes que se hallasen 
á su respectivo fallecimiento para  que, conforme fue
ran  superviviendo, los llevasen y disfrutasen sin que 
n in g ú n  pariente  ni otra persona lo impidiera de n ingún  
m o d o ,  siendo privado el que lo in tentase  del todo y 
parte  de sus herencias.  Que el último que sobreviviera 
tendria  obligación y quedaba responsable á elegir c u m 
plidor y uno ó dos herederos, y nada m á s ,  en el té rm i
no improrogablc de tres meses para que recayese en él 
lo que se hallase al tiempo del fallecimiento del último 
de los o to rgan tes  , con la condición de que el tal  h e re 
dero ó herederos hub ieran  de ser de sus parientes d e n 
tro del cuarto grado, y tener la circunstancia de buena  
moral,  vida y cos tum bres ;  y si no los hubiese de estas 
prendas, pudiera  el tal superviviente distribuir la h e ren 
cia de todos tres por sus a lmas y las de sus obligaciones, 
ó en las personas que mejor le acomodasen :

R esu ltando  que Felipa Fernandez  falleció en 27 de 
E nero  de 1842, y su he rm an o  Domingo Antonio en 6 
de Enero  de 1843: que en 28 de Abrii del mismo año 
entabló dem anda  Manuel Fe rnandez ,  prinrn del Do
mingo A n to n io , contra  la v iuda de este Rufina  Eirin 
para  que le entregase todos los bienes que habian  que
dado á la m uerte  del m ism o, en a tención á que habia

fallecido sin testamento : que presentado por Rufina  
E irin  solicitando se declarase que le correspondían todos 
los bienes que constituian dicha fincabil idad, insist ió 
Manuel Fe rnandez  en que se declarase fallecidos ab in-  
testato al Domingo y á su h e rm a n a ,  y que al ménos se 
le declarase  heredero de ambos al fallecimiento de R u 
fina E ir in ,  consignándose desde luego el estado de la 
fincabilidad; y que por sentencia  del Juez de primera  
in s tanc ia ,  dictada en 18 de Julio de 1843, que causó 
e jecutoria ,  se declaró vá l ido ,  firme y subsis tente el ci
tado tes tam ento  en favor de la demandada, y en su v ir .  
tud dueña  á esta de las herenc ias  de los dos testadores 
fallecidos para  que de ellas pudiera  gozar y disponer 
según mejor la pareciera con arreglo al dicho tes ta
m en to ,  absolviéndola por consecuencia de la dem anda  
in te rpues ta  por Manuel Fernandez  bajo el falso supues
to de haber  m uerto  intestado su primo Domingo:

R esu ltando  que Ignacio de Souto vendió por escri
tu ra  de 20 de Febrero  de 1848 á su yerno B ernard ino  
Morgade en la cantidad de 18.600 rs. diferentes bienes, 
y en tre  ellos u n a  h u e r ta  que se hallaba ju n to  á la casa 
que habia sido de Domingo Antonio F e rnandez ,  y los 
frutos que se hallasen á la m uerte  de R ufina  de Eirin ,  
así como los ganados que habia  entonces de la p e r te 
nencia de Domingo Antonio  Fernandez ,  marido de la 
Rufina, cuyos bienes habia adquirido el vendedor  por 
v ir tud  de donación hecha  á su favor, y habian  sido de 
la procedencia del expresado Fernandez,  ya difunto; 
siendo de cuen ta  del comprador pagar  al dominio di
recto de dichas fincas las ren tas  que expresó, 5.050 rea
les importe  de deudas en que se hallaba em peñada  la 
herencia,  1.000 rs. importe de misas y funerales del ex
presado Fernandez  y o tra  igual sum a que deberian asi
mismo im por ta r  los de la R ufina  E irin  cuando falleciera:

R esu ltando  que R ufina  E ir in  otorgó escri tura  en 8 
de Noviembre de 1853, en la que dijo que en cum pli
m iento  de lo ordenado en el tes tam ento  que m an c o m u -  
nadam ente  habia  otorgado con su marido y cuñada  h a 
bia dispuesto de la fincabilidad de los tres que resultase 
á la m uerte  de la o torgante,  y legado á su he rm ano  A l
berto E irin  3.000 rs. bajo el concepto de que tuviese con 
ella las consideraciones debidas;  pero que sucediendo 
todo lo con trar io ,  revocaba dicho legado y lo trasferia 
en su pariente  María Josefa de Souto en recompensa de 
los servicios que la habia  prestado y que esperaba la 
p restaria:  que si algún pariente  ú otra  persona lo con
t radijere ,  además de excluirle de todo derecho á su he 
rencia y d e sú s  consocios, queria  que este legado fuera  
distribuido por dicha María Josefa en la m anera  que le 
tenia encargado la o torgante  y según sus instrucciones, 
en atención á que la María Josefa y su difunto marido 
B ernardino Morgade habian adquirido los bienes de que 
habia dispuesto según quedaba dicho la otorgante des
pués que fueron á vivir  con la m isma, para  cuya ad 
quisición nada habia  suplido ni entregado; desde luego 
declaraba que si por razón de dicha compañía le cor
respondía algún derecho que no creía asistir le, lo t ras
mitía en favor de la María Josefa y su hija  Dolores Mor
g ade,  como heredera  del B ernard ino ,  quienes en real i
dad habian sido ios adquirentes  , estando la otorgante  
más bien para  ocasionar dispendios que para  contribuir  
á los aum en tos :

R esultando que Rufina  E irin  falleció en 17 del refe
rido mes de Noviembre de 1853, y que en 28 de Mayo 
de 1867 Manuel Fernandez  y José Eir in , como sobri
nos,  lujos de hermanos,  de Domingo Antonio y Felipa  
Fernandez  y de R ufina  Eirin ,  entablaron la demanda  
objeto de este pleito ,  alegando que María Josefa Souto, 
á pretexto del legado de la R ufina  y de hallarse en su 
compañía  en la 'fecha del fallecimiento, se habia  incau
tado de toda la fincabilidad de los he rm anos  Fernandez  
que aparecía de Ja relación que presen taba,  y de los 
que como de la misma procedencia se relacionaban en 
la escri tura  de ven ta  de 1848: que aun  im putados  to
dos ellos como gananciales de la compañía, tenian que 
serlo por  terceras par tes:  que no habiéndose cumpli
do con lo precep tuado  en ei tes tam ento  de 1841, no 
podia su r t i r  efectos legales, y por el contrario  era nula  
la venta  referida por no haber capacidad en las pe r
sonas,  y duciendo como fundam entos de derecho que 
cuando el testador encom endaba la designación del 
heredero  á o tra  persona y esta no lo nom braba  den
tro dei plazo marcado moría  intestado para  los efec
tos de la institución, en trando  á suceder los parientes 
llamados por la ley, debiendo cumplirse las demás con
diciones impuestas en el testamento; y que los herede
ros en a rm on ía  con las palabras del testador,  que debe
rian  entenderse  l lanamente  y como suenan, podían re 
c lam ar la herencia  sin perjuicio de satisfacer los lega
dos y g ravám enes  que la afectasen ; suplicando en su 
v ir tud q u e ,  prévia  declaración de nulidad de cualquier  
venta ó enajenac ión ,  se acordase la en trega  de los bie
nes demandados como hereditarios en favor de los de
m andan tes  , en fuerza del testamento de 1841, en pro
piedad y posesión proporcionalmente  en la parte  que 
cada uno representase; á todo lo cual ,  con los frutos 
desde el fallecimiento de Rufina  E ir in  y las costas del 
pleito ,  se condenase á la dem andada  María Josefa 
S o u t o :

R esultando que por esta se im pugnó  la dem anda  
alegando que se ignoraba  de qué bienes hab ian  sido 
dueños al tiempo de su fallecimiento los he rm anos  F e r 
nandez:  que dispuesto por ellos en su tes tam ento  que 
cualquier  pariente  que fuese en contra  de lo dispuesto 
en él quedase privado de la herencia  , Manuel F e r n a n 
dez habia ejercido aquellos actos reprobados y bas tan 
tes para  ser indigno de suceder: que no se habia  priva
do al superviviente  de la herenc ia  para  el caso de que 
no eligiese heredero  n i  quitado el poder propio y pecu
liar de todos los testadores de var ia r  su vo lun tad  hasta  
su m uerte :  que Josefa Souto no se habia  incautado de 
nada que no la correspondiese ; y que del pleito soste
nido por F e rnandez  no sólo se infería que se habia he 
cho indigno para  siempre de suceder ,  sino que R ufina  
Eir in  habia  sido considerada judic ialm ente  heredera  
tes tam entar ia  de lo que los h e rm anos  Fernandez  hu b ie 
sen dejado, no pudiendo volver á reproducirse  u n a  re 
clamación que tenia contra  sí hacia  22 años la excep
ción de cosa juzgada:

Resu ltando  que practicada prueba de testigos sobre 
la consistencia de los bienes dejados al fallecimiento de 
los tres citados tes tadores ,  dictó sentencia  el Juez de 
p r im era  instancia, que confirmó la Sala pr im era  de la 
Audiencia de la Coruña en 25 de Abril de 1868, absol
viendo á María Josefa Souto de la demanda:

Resultando que los d em andan tes  in te rpusieron re 
curso de casación citando como infringidas:

1.° La ley 11, tít. 3.*, P a r t id a  6.a, pues aun  cuando 
valiera la facultad concedida por Domingo Antonio y 
Felipa  Fernandez  para  n om brar  heredero  dentro  del 
plazo designado en su testamento, este no se habia  
cumplido como era  indispensable, y por consiguiente se 
habia faltado á la voluntad  de los testadores, que era la 
suprem a ley, dando esto lugar  á que saliesen de los pa 
rientes los bienes que debieron recaer en heredero ó 
herederos de los testadores dentro del cuarto  grado :

2.° La  ley 14, tít. 4.°, Pa r t ida  6.a, que sostiene la ins
titución condicional y dice que vale en el caso de que 
la falta de cumplimiento de la condición potestativa de - 
penda de a lgún acontecimiento ajeno y extraño á la vo
luntad  del heredero  que imposibilite su cumplimiento, 
valiendo sólo en este caso la inst itución; y la condición 
impuesta  en el tes tamento  de 1841 habia sólo dependi
do de la voluntad  ó del capricho de la persona obliga
da á cumplir la ,  que habia  podido y debido elegir den
tro de los tres meses heredero  ó pariente  dentro  del 
cuarto g ra d o ;

Y 3.° Lo establecido en la sentencia de este S u p re 
mo Tribunal  de 8 de Febrero  de 1862 y o t ras ,  según las 
cuales el tes tamento  de 30 de Marzo de 1841, otorgado 
de m an co m ú n ,  era irrevocable y obligatorio para  todos 
los otorgantes, sin que n inguno  de ellos pudiera  dispen 
sarse  de su cumplimiento:

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Francisco  Cas
tilla:

Considerando que la ley 11, tít. 3.°, Pa r t ida  6.a, en la 
que se ordena que el testador debe n om brar  por sí mismo 
á aquel que estableciese por heredero é non ponerio en 
albedrío de o t r i ,n o  es aplicable al presente  caso, puesto 
que los tres otorgantes del tes tam ento  de 30 de Marzo 
de 1841 se inst i tuyeron recíprocamente  únicos y un i
versales herederos; y si bien de terminaron que el últi
mo superviviente  tendria  obligación de elegir en el t é r 
mino de tres meses cumplidor, y uno ó dos herederos 
en lo que se hallase al tiempo de su fallecimiento , que 
fueran  parientes de dichos testadores dentro  del cuarto 
grado, también dispusieron que si no los había  de bue
na vida y costumbres pudiera  distr ibuir  la herencia  
por las almas de los mismos y las de sus obligaciones, ó

en las personas que mejor le acomodase ó propicias le 
fuesen:

Considerando que tampoco es aplicable la ley 14, 
t ítulo 4.°, Pa r t id a  6.a , que t ra ta  de cómo debe el he re 
dero haber  la herencia  si non finca por él, de cumplir  la 
condición so que fué establecido, por cuanto la ins t i tu 
ción de heredero hecha  en el mencionado tes tam ento  
no fué condicional:

Y c o n s i d e r á n d o l e  la sentencia que se cita, dictada 
por este Tribunal  Suprem o en 8 de Febrero  de 1862, 
n in g u n a  relación tiene con la cuestión de estos autos;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no 
h ab er  lugar  al recurso de casación in terpuesto por Ma
nuel Fe rnandez  y José Eir in, á quienes condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad por que p re s ta 
ron caución, que pagarán  cuando vinieren á mejor for
tuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida

por la ley ; y devuélvanse los autos á la Audiencia  de 
la Coruña con la certificación correspondiente .

Así por esta n u e s t ra  sentencia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  y se in se r ta rá  en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesar ias ,  lo p ronunc ia 
mos , m andam os y firmamos. =  José María C á ce re s .=  
L aureano  de A r r i e t a .=  Valentín  G a r r a ld a .=  Franc isco  
María de C astil la .=José  María H a ro .= Jo a q u in  J a u m a r . =  
Ju a n  González Acevedo.

Publicación.==Leida y publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el l imo. Sr.  D. Francisco  María de Castilla, 
Ministro del T ribuna l  Suprem o de Jus tic ia  , estándose 
celebrando audiencia  pública en su  Sala p r im era  del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 5 de Abril de 1869.=Gregorio  Camilo García-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.— RENTA DE ADUANAS DE LA ISLA DE CUBA.

R e c a u d a c ió n  en el m es de Febrero últim o, comparada con la de igual periodo del año 1868. Se publica en la  G a c e t a  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4." del real decreto de 11 de A b r il  de 1865.

1 8 6 8 .  1 8 6 9 .  RESULTADO e n  1869.

Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja,

H a b a n a , . ............................................................. 664.985,441 471.877,033 » 193.708,408
M atanzas  .............................................  164.741,528 138.463,703 » 26.277,825
C u b a ......................................................................  92.004,835 18.584,720 » 73.420,115
Cienfuegos........................................................... 181.015,721 63.048,013 » 57.967,709
C árd en a s ..............................................................  132.796,302 136.602,980 3.806,678
Casilda  .......................................................  26.051,708 29.603,592 3.551,884
S a g u a ....................................................................  23.790,348 36.540,708 12.570,360 »
N u e v i t a s . . . , ......................................................  36.739,718 4.186,144 » 32.553,574
Manzanillo...........................................................  14.794,749 780,140 » 14.014,609
C aibar ien ...........................     20.724,474 20.658,018 » 66,456
Zaza .....................................    20.287,150 1.259,550 » 19.027,600
Gibara .................................................................... 4.184,043 2.956,642 » 1.227,401
B a raco a ................................................................  1.073,225 2.127,058 1.053,833
G u a n tá n a m o ....................................................... 7.913,020 799,586 » 7.113,434
San ta  C ru z .........................    2.457,181_____________ » >■_____________ 2.457,181

T o t a l e s  V. 1.333.559,443 926.887,886 21.162,755 427.834,312

T o t a l  baja liq u id a ................  406.671,557

Madrid 22 de Abril de 1 8 6 9 .= E l  Jefe do la  Sección do H acienda,  Angel  María D a ca r re te .= V .“ B .°=E1 Subse
c retar io ,  R om ero  Robledo.

ANUNCIOS OFICIA LES.

M IN IST ER IO  D E GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
E n  el Juzgado de Gijona, del territorio de la Audien

cia de Valencia , se ha  de proveer u n a  Escribanía  de 
actuaciones con sujeción al real decreto de £9 de No
viembre de 1867 y á la real orden de £5 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta 
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia den tro  del plazo de 30 días 
na tura les  é improrogables, a c o n ta r  desde la publicación 
de esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1 8 6 9 .= E l  Subsecretario,  T r i 
nidad Sicilia.

E n  el territorio de la Audiencia  de Valladolid se halla  
vacante  la Notaría  de Sequeros,  partido judicial del 
mismo nom bre ,  que ha  de proveerse conforme á los a r
tículos 15 y siguientes del real decreto de £8 de Diciem
bre  de 1866 y á la ley de 22 de Mayo de 1868.

Los aspirantes e levarán sus solicitudes docum enta
d as  á  este  Minis terio  po r  c o n d u c to  de la  S a la  de g o b ie r 
no de la citada Audiencia dentro del plazo de 40 dias 
na tura les  é improrogables ,  contados desde la publica
ción de esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1869.=E1 Subsecretario ,  Tri
nidad Sicilia.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta
entre M arbella, Estepona y Gaucin.
1.a El contra tis ta  se obliga á  conducir  á caballo de 

ida y vue lta  desde Marbella á Estepona  y  Gaucin la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n in g u n a  clase,  d is tr ibuyendo en su 
tráns ito  los paquetes  dirigidos á  cada pueblo ,  y reco
giendo los que de ellos pa r tan  para  otros destinos.

2.a L a  d istancia de 50 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorr ida  en nueve horas, y las de 
en trada  y salida en los pueblos del t ránsito  y ex trem os 
se fijarán en el i tinerario  que forme la Dirección g e n e 
ral üe Comunicaciones,  que podrá  a lte ra r  según  con
venga  al mejor servicio.

3.a P o r  loa re trasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente  se exigirá al con tra tis ta  en el papel cor
respondiente  la m ulta  de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie podrá  resc in 
dirse el contrato, abonando adem ás dicho contra tis ta  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de 
berá  tene r  el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores s ituadas en los pun tos  más convenien
tes de la l ín ea ,  á  juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Málaga.

5.a E s  condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será  responsable el contra tis ta  de la conserva
ción en buen  estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de p reservar  esta de la h u m edad  
y deterioro.

7.a Será  obligación del contra tis ta  correr  los ex tra 
ordinarios del servicio que ocu rran ,  cobrando su im 
porte  al precio establecido en el reglamento  de Postas  
vigente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á  cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, pa ra  el re sarc im ien to ,  podrá  ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Málaga.

10. El contra to  d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo avisa
rá el contra tis ta  á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu 
nidad pueda procederse á nueva  subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un  nuevo rem a
te , ó hubiere  que proceder á un  segundo, el contra tis ta  
tendrá  obligación de con tinuar  por la tácita  tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra 
tista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá  subastarlo  nuevam en te  u n a  vez term inado el 
compromiso , si así lo creyera  conveniente ó hubiera  
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga  u na  vez te rm i
nado el c o n t r a to , empezarán  á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuese ne 
cesario var ia r  en parte  la linea designada, y d i r ig i r l a  
correspondencia  por otro ú otros puntos,  serán  de c uen
ta del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase ,  ó resultare  de la va 
riación aum ento  ó d isminución de distancias, el Go
bierno de te rm ina rá  el abono ó rebaja  de la parte  c o r 
respondiente de la asignación á pro rata. Si la línea se 
variase del todo, el con tra tis ta  deberá contestar,  dentro 
del térm ino de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con tinuar  el servicio 
por la nueva  línea que se a d o p te : en caso de negativa  
queda al Gobierno el derecho de subastar  nuevam en te  
el servicio de que se trata.  Si hubiese necesidad de su 
pr im ir  la línea, el Gobierno avisará  al contra tis ta  con

un mes de anticipación pa ra  que re tire  el s e rv ic io , sin 
que tenga  este derecho á indemnización.

13. La  subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostum brados ,  y ten d rá  lugar  ante  el Gobernador de 
la provincia y Alcaldes de Marbella y Gaucin , asistidos 
de los Jefes de la Sección de Comunicaciones de los m is
mos pun tos ,  el dia 22 de Mayo próximo, á la h o ra  y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad 
de 4.700 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse  propo
sición que exceda de esta suma.

45. P a ra  p resentarse  como licitador será  condición 
precisa depositar p réviamente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de Málaga ó en las subalte rnas  de Marbe
lla ó Gaucin ,  como dependencias de la Caja general de 
Depósitos,  la su m a  de 450 escudos en metálico ó su 
equivalente  en títulos de-la Deuda del E s tado ;  la cual, 
concluido el acto del r e m a te , será devuelta  á los in te 
resados , m énos la correspondiente  al mejor postor, que 
quedará  en depósito para  ga ran t ía  del servicio á que se 
obliga has ta  la conclusión del contrato.

46. L as  proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por  le tra  la cantidad en que el lic itador sa- 
comprom ete  á p res ta r  el servicio, así como su domicilio
y  f ir m a , ó  la  d e  p e r s o n a  a u t o r iz a d a  c u a n d o  no s e p a  e s 
cribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y  u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente,  por la que 
conste su ap ti tud  legal, buena conducta  y que cuen ta  
con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisamente  en poder del P res iden te  de la subasta  d u 
ran te  la media  ho ra  an te r io r  á la fijada pa ra  dar p r in 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán  retirarse.

 ̂ 48. P a ra  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Marbella á E stepona  y Gaucin y vice versa  
por el precio d e ................ escudos anuales ,  bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder  
Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se 
extenderá  el acta del remate  , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su 
perior, para  lo cual se rem itirá  inm edia tam ente  el ex
pediente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo en tre  los autores  de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

24. H echa  la adjudicación por la Superio r idad ,  se 
elevará el contra to  á escri tura  pública, siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias simples, y otra  en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni  t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l  rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene 
el art.  5.° del real decreto de 27 de Febre ro  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar pa ra  el 
otorgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan ,  como igualm ente  la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada  al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definit ivamente el acta de remate , teniendo siem
pre  en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 48 de Abril de 4 8 6 9 .=  E l  Director general,  
Venancio González.

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 24 del actual, desde las diez de la m añ an a  
á las dos de la ta rde ,  satisfará esta Caja el cupón venci
do en 4.° de Enero  último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la m ism a,  y cuyas carpetas de 
señalamiento lleven los núm eros del 4.327 al 4.340 in 
clusive.

Madrid 22 de Abril de 4869. =  El Director general,  
Camilo Labrador.

El dia 24 del corriente  , desde las diez de !a; m añana  
a las dos de la t a r d e , satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 4.° del actual correspondientes á carre te
ras de Abril depositadas en la m ism a,  y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los núm eros del 35 al 39 in 
clusive.

Madrid 22 de Abril de 4869. =  E1 Director general,  
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble subasta, con la rebaja 
de otro 5 por 400 de su primitiva tasación de 44 escu
dos 500 milésimas por cada arroba, las pilas de lana de 
la cabaña lana r  t ra sh u m an te ,  cortes de 4867 y  1868 , 
exis tentes en las lonjas del rancho  de Ortigosa del Mon
te; para cuyo remate  se ha  señalado el dia 24 del actual, 
á la u n a ’de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Bailía del Pa tr im onio  de Cataluña en Barcelona, en cu
yas oficinas se halla  de manifiesto el pliego de condicio
nes aprobado al efecto.

Madrid 40 de Abril de 4809.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4-

Se arriendan en pública y doble subasta  por cuatro 
años y con la rebaja de un 25 por 400 de su primitiva 
tasación de 4.500 escudos las yerbas,  cañas y brozas 
del Lago de la Albufera; cuyo remate  t en d rá  lugar  el 
dia 30 del a c tu a l , á la u n a  de su tarde , en esta  Direc
ción general y en la Bailía general de Valencia, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
aprobadas al efecto.

Madrid 46 de Abril de 4869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta el a r rendam ien to  de los pastos altos y 
bajos, con inclusión de la caza, del cuartel  de Radas, en 
el Sitio del Escorial; cuyo acto se celebrará s im ultánea
m ente  en este centro directivo y en la Administración 
del expresado Sitio el dia 4 de Mayo, á la u na  y media 
de su tarde. El pliego de condiciones estará  de m an i
fiesto en ámbos puntos.

Madrid 24 de Abril de 4869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

AYUNTAM IENTO P O P U L A R  DE MADRID.
D. Nicolás María Rivero, Alcalde primero, P res iden

te del A yuntam ien to  popular de esta M. H. villa.
Hago saber que próximas á ¡decretar las Cortes 

Constituyentes la completa abolición de las quintas,  y 
habiendo acordado esta Excma. Corporación cubrir  en 
metálico el cupo entero que á este vecindario corres
ponde en el presente  reemplazo, librando así á los en él 
comprendidos del servicio de las a rm a s ,  podría creerse 
por algunos que el acto del sorteo era completamente  
inútil.

Muy poco, en efecto, puede importar  al Estado el 
núm ero  que toque á cada mozo , toda vez que han  de 
quedar  exentos del servicio mediante la redención en 
metálico que hace el Ayuntamiento.  E s  á los com pren
didos en el actual reemplazo á quienes exclusivamente , 
y hoy más que nunca, interesa que el sorteo tenga  efec- 
torcon la m ayor formalidad; porque habiendo de quedar  
libres para  siempre de todo servicio mili tar los que o b 
tengan los núm eros  más bajos, cualesquiera que sean la 
forma y condiciones á que este servicio se haya  de su 
je ta r  en lo sucesivo , á nádie  im porta  tanto  el sorteo 
como á los mismos á quienes a lcanza ,  porque sólo así 
podrán aspirar  al m ayor beneficio de la redención.

El sorteo in teresa  también al A yuntam ien to  desde 
un  punto  de vista económico, porque cubriendo plaza 
aquellos de los enganchados voluntariam ente  que o b té n 
g a n la  suerte  de soldados, esas cuotas habrá de en tregar  
de ménos al Gobierno, haciendo de esta m ane ra  m enor  
su sacrificio.

E n  cumplimiento, pues, de lo que ordena el art. 58 
de la ley de reemplazos vigente y la disposición del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 4 del actual,  
el sorteo de la qu in ta  del presente año tendrá  efecto el 
domingo próximo, dándose principio al acto en los diez 
distritos en que está dividida esta capital á las ocho de 
la m añ an a  en los locales que á continuación se ex
presan :

D istrito de Palacio.
Comprende los barrios de Platerías, Vergara, Bailén, 

Leganitos, Florida, Alamo, Amaniel,  Quiñones, Conde- 
Duque y Príncipe Pió. Está  situado el local en la Alcal
día popular, calle de Fom ento , núm . 6, principal.

D istrito  de la Universidad.
Comprende los barrios de Daoiz , E s t r e l l a , Pizarro, 

Dos de Mayo, Campo de Guardias ,  Corredera ,  Rubio,  
Escoria l,  Pez y Colon. E s tá  situado el local en la Alcal
día popular ,  Corredera  Alta de San  Pablo , núm eros  9 
y 44, principal.

D istrito  del Centro.
Comprende los barrios del A r e n a l , B ordadores,  E s 

pejo,  P r im ,  Descalzas, S ilva,  Jacometrezo, Postigo, 
Abada y P u e r ta  del Sol. E stá  situado el local en la Al
caldía popular,  Cuesta de Santo  Domingo, núm . 8, p r in 
cipal.

D istrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Desengaño, Valverde, 

F u e n c a r r a l , B e n e f i c e n c ia , B a rc o ,  Colmillo, H e rn án — 
C o r té s , P e l a y o , San ta  Bárbara  y Chamberí.  Está  s itua
do el local en la Alcaldía pop u la r ,  calle de Fuencarra l ,  
núm ero  84, principal .

D istrito de Baenavista.
Comprende los barrios de la M ontera ,  Caballero de 

Gracia ,  Bilbao, R e in a ,  San Márcos,  A lcalá ,  A lm ira n 
t e , Belén , Libertad y Plaza de Toros. E sta  situado el 
local en la Alcaldía popular, calle de las In fan ta s ,  n ú 
mero 23.

D istrito del Congreso.
Comprende los barrios de la C arrera ,  Cortes ,  Lobo, 

Iz q u ie rd o , Retiro , C r u z , A n g e l , Cervantes , H uertas  y 
Gobernador. E stá  si tuado el local en la Alcaldía popular, 
plaza de Topete, núm ero  8, cuarto segundo.

D istrito del Hospital.
C o m p rén d e lo s  barrios de Atocha, Cañizares, San ta  

Isabel ,  O livar ,  Delicias, Torrecil la ,  P r im av e ra ,  Ave-  
María, Valencia  y Ministriles. E stá  situado el local en 
la Alcaldía popular, calle de A to c h a ,  núm. 68 ,  cuarto 
bajo.

D istrito  de la Inclusa.
Comprende los barrios del R as tro ,  P e ñ ó n ,  E n co 

mienda, Cabestreros, H u e r ta  del Bayo, Comadre, Cara-  
vaca, Embajadores,  Provisiones y Peñuelas.  Está  s i tu a 
do el local en la Alcaldía popular, calle de Em bajado
res, núm . 48, cuarto bajo.

D istrito de la Latina .
Comprende los barrios de la Cebada, Toledo, A rg a n -  

zuela ,  So lana ,  Pu en te  de Toledo, Pu e r ta  de Moros, Don 
Ped ro ,  A guas ,  Humilladero y Calatrava. E stá  si tuado 
el local en la Alcaidía popular, Carrera  de San F ran c is 
co, núm. 4 ,  cuarto bajo.

D istrito  de la A udiencia.
Comprende los barrios del P u en te  de Segov ia , Sego- 

v ia ,  P u e r ta  C errada ,  Cava, Estud ios ,  Juane lo ,  Progre
so , Concepción , Constitución y Carretas. Está  situado 
el local en la Alcaldía popular, calle de Carretas, n ú m e 
ro 22, cuarto principal.

Lo que se avisa al público para  que los interesados 
puedan ir  á presenciar el sorteo y hacer las reclam a
ciones que tengan por conveniente en uso de su de
recho.

Madrid 24 de Abril de 4869.=Nicolás  M ana  Rivero.

ADMINISTRACION DE H A C IEN D A  P Ú B L IC A
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las once de la m añ an a  del dia 29 del corriente  se 
celebrarán por tercera  vez tres subastas públicas en la 
Casa Consistorial de E s trem era  pa ra  el arriendo de las 
fincas siguientes:

4.a U na  casa si ta en la calle de la Cárcel en dicho 
pueblo,  procedente  de u n a  capellanía que venia disfru
tando D. Benito P o la n c o , Párroco que fué en e l  mismo; 
cuyo arriendo será por dos años al tipo de 24 escudos 
de ren ta  ánua.  . . .  ,

2.a U na  t ierra  en los Majuelos, de cabida de ocho 
fanegas; o tra  en las Caceras ó Pedregal, de tres fanegas; 
otra  de u n a  fanega en Monroyo; otra de tres fanegas en 
Fu e n te  A m arga;  otra dedos fanegas en el Conejo; o tra  
de cuatro fanegas en camino de Alcala; u na  h u e r ta  de 
dos fanegas en el Cegil, y una  era de una  fanega en las 
Teieras* las cuales radican en térm ino de E strem era ,  
v son de igual procedencia; cuyo arriendo sera  por dos 
años al tipo de 26 escudos 86 milésimas de re n ta  ánua.

3 a Una tierra de tres fanegas en el Sotillo ; otra  de 
cinco fanegas en Pedro Toro , y o tra  de seis fanegas en 
Malhaya ó Atalaya,  sitas en térm ino de A lm oguera  ó 
Velilla, y de igual procedencia que las anteriores fincas; 
c u y o  arriendo será por dos años al tipo de 49 escudos 
840 milésimas de ren ta  ánua.

Los pliegos de condiciones donde consta el porme
nor de los prédios se ha llan  de manifiesto en esta Ad
ministración , sección tercera, y  en la Secretaría del 
Municipio de E s t rem era ,  donde podrán examinarle  las 
personas á quienes convenga interesarse en el rem ate .

Madrid 49 d e  Abril d e  4869.=E1 A d m i n i s t r a d o r ,  Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 4.



CONTADURÍA CENTR \L  DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los pensionistas do todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería  C e n t r a l , y 
deben acreditar  su existencia y estado en esta C on ta 
d ur ía  para poder percibir Ja m ensualidad del corrien
te mes, se servirán  presentar  en Ja m ism a  desde el 
dia 25 al 29 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco  y con el vis
to bueno del Sr. Alcalde, expresando en ella eJ estado 
en cuanto  á. viudas y huérfanos,  el punto  donde hab i
ten y suscribiendo la oportuna  declaración; con a d v e r 
tencia de que según  real orden de 5 de Mayo último, 
comunicada á esta oficina por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, los Jefes de A dm i
nistración y dem ás pensionistas dispensados de justifi
car  su exis tencia  por medio de fe de vida han  de con
signar  de su puño y letra, en los oficios que ai efecto 
d ir ijan ,  la circunstancia de no recibir otro haber de los 
fondos generales,  provinciales ni m unic ipales  que el 
acred itado  en la nóm ina  para  cuya documentac ión se 
remiten .

Madrid 22 de Abril de 1869 .= A g ap i to  Gozálo. —3

DIPUTACION PROV INCIAL DE CÓRDOBA.

El domingo 9 de Mayo próximo, á las tres de la t a r 
de, se celebrará  en este Gobierno de provincia la subas
ta para  la jm p res io n  clel Boletín  oficial de la misma du 
ran te  el año económico de 1869 á 1870, con estricta su 
jeción al pliego de condiciones que estará  de manifiesto 
en estas oficinas para  conocimiento de los que quieran  
to m ar  parte  en el remate, en cumplimiento á lo p reve
nido en la real orden de 21 de Abril de 1865.

La cantidad por la cual se subasta  la impresión de 
este periódico es de 1.500 escudos satisfechos de fondos 
p rovinciales por trimestres vencidos.

P a r a  poder p resen ta r  proposiciones en esta subasta  
es preciso:

1.° Que si el rem atan te  no tiene abierto  estableci
miento tipográfico en esta capital, se acredite  y g a r a n 
tice á satisfacción de este Gobierno que se dispone de 
todos los elementos necesarios pa ra  el desempeño de 
este servicio.

Y 2.° Que demuestre  h ab er  consignado en la su c u r 
sal (ie la Caja de Depósitos de esta provincia, como de
pósito prévio, la cantidad de 150 escudos, que a u m e n ta 
rá  has ta  300 en clase de necesario si resultase el r em a
te á su favor, devolviéndole aquella  en caso contrario .

Lo que he dispuesto publicar pa ra  conocimiento de 
las personas que deseen interesarse  en esta subasta.

Córdoba 13 de Abril d e ! 8 6 9 .= E l  Presidente,  Duque 
de H o rn a ch u e lo s .= E l  Secretario, Rafaél de Oribe.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con establecimiento t ipo

gráfico abierto (ó si no expresando que posee los e lem en
tos necesarios para  desem peñar  este servicio), se obliga 
á  imprim ir el Boletín  oficial de esta provincia du ran te  
el año económico de 1869 á 1870, con estricta  sujeción 
al pliego de condiciones publicado para  esta subasta, por 
la cantidad d e .........

Y á fin de que obre los efectos opo r tu n o s ,  firmo la 
presente  e n ___

(Fecha y firma.) C—219

DIPUTACION PR OVINCIAL DE LEON.

_ _ D. Tomás de A. Arderíus,  P res iden te  de la Excelen- 
t is ima Diputación provincial de León.

Hago saber que con arreglo  á l a s  disposiciones vi
gentes se saca á pública subasta  el servicio de bagajes 
de la misma d u ran te  el año económico de 1869 á 1870 
bajo las condiciones que están de manifiesto en la Se
cretaría  de esta corporación; siendo el tipo de la subasta  
el de 14.600 escudos, y para  tom ar parte  en la licitación 
consignarán los interesados en Ja Caja general de De
pósitos ó u n a  de sus sucursales  el 10 por 100 de la c an 
tidad señalada como tipo de la subasta ,  la cual será d e 
vuelta  al term inarse  el acto, excepto á aquel á cuyo fa
vor se haga  la adjudicación del remate, que se verificará 
el dia 1.° de Mayo próximo, á la u n a  de la tarde, an te  la 
Diputación provincial.

León 4 de Abril de 1869 .=E I  P res iden te ,  Tomás de 
A. Arderíus.  L —95

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE ALBACETE.

L a Secretaría  de esta corporación , dotada con 1.000 
escudos anuales ,  ha  sido declarada vacante .  Los que 
deseen obtenerla  pueden dirigir sus solicitudes á esta 
corporación debidamente  docum entadas den tro  del t é r 
mino de 30 dias, á contar  desde el que aparezca este 
anuncio  en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  oficial 
de esta provincia, según lo dispuesto en el art .  100 de 
la ley municipal vigente.

Albacete  17 de Abril de 1 8 6 9 .=P edro  Abia.
A —175—3

AYUNTAMIENTO P O PUL AR DE PA LENCIA.

Visto que á pesar de haberse  anunciado  en el Bo
letín  oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
vacante de la Secretaría  de este A yu n tam ien to  no se 
ha  presentado más que un sólo aspirante  á ella sin e m 
bargo de haber  espirado el plazo concedido, y c reyendo 
esta corporación que la falta de pre tendientes  h a  podi
do consistir  en que no está sufic ientemente  re tr ibu ida  
con el sueldo de 800 escudos anuales  que la están  as ig 
nados en el dia, se anuncia  de nuevo  su provisión con 
el de 1.200 escudos, que el agraciado empezará  á perci
bir desde el 1.° de Julio en que ha  de reg ir  el nuevo 
presupuesto, y has ta  aquella  techa percib irá  á razón de 
los 800 escudos.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes docu
m entadas en la Secretaría  dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

_ Palencia 17 de Marzo de 1869.=E1 Presidente .  F e r 
m ín L. de la Molina. p __84—3

ALCALDÍA PO PU L A R  DE ALCALÁ DE LOS GAZULES.

D. Antonio Diaz y Ruiz,  Alcalde primero popular  y 
P res iden te  del Iitre. A yuntam ien to  de esta villa.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario de este 
Ayuntam ien to ,  dotada con 700 escudos anuales  según el 
presupuesto  ordinario formado para el año económico 
inmediat", se anuncia  al público para  que en el térm ino  
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia, 
presenten ios aspirantes  sus respectivas solici tudes do
cum entadas con arreglo á lo prevenido en el art. 100 de 
la ley municipal de 21 de Octubre próximo pasado en 
la Secretaría  de esta corporación capitular  den tro  del 
plazo que queda prefijado pa ra  que tenga  efecto su pro
visión según las prescripciones de la citada ley.

Aléala de los Gazuies 15 de Abril de 1869. =  A n to 
nio Diaz y R u i z .= J u a n  Roa y Rios, Secretario  in terino

A —1 6 9 - 3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Un v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ictada en el dia de ayer  p or el 

Sr. Juez de p rim era  instancia  d el d istrito  del H osp ital de esta  
v il la , se  con voca  á ju n ta  á los acreed ores  del con cu rso  d e D on  
A gustín  del C allejo para el nom bram iento  de sín d icos que reem 
placen á D. Julián d e M endieta y D. Ignacio  Lor ente, que d esem 
peñaban  tal cargo y le han renunciado.

La junta tendrá  lugar el dia 4 7 d el p róxim o m es de M a yo ,  á 
las d oce y media de la m añana, en  la sala de audiencia del Ju z
gado , sita en el p iso bajo d e la Territor ia l, p azuela  d e Santa  
Cruz.

Lo (pie de orden  d e  S. S. se  h ace  público p or m edio de este  
anuncio para íon orim ien to  d e  los in teresad os.

Madrid 4 6 de Abril d e 1869.=JS1 Escr ibano  actu ar io , C elesti
no de Flores. X — 1222

Per el presen te y  en  virtud de p rov id encia  del Sr. D. Julián 
M a n a  l a r d o ,  Magistrado de Audiencia fuera de Madrid  y Juez  
d e p r i m í a  a instancia del distrito d e  la Inclusa de la misma ca 
p i t a l ,  s - ci ta ,  llama y emplaza á D. Mauricio de Albert y  Car
r a s c o ,  c u y o  domic i lio y  paradero se  ignora,  para que dentro de  
cinco dias  liábnes siguientes  á la publicación de este ll amamiento  
en el Bol  d i n  de a p rov in c ia ,  D ia r io  y  G a c e t a  d e  M a d i u d ,  que  
por segu nd o  y último término .«m le concedí ',  comparezca  en la 
audiencia del J u zg a d o ,  que hoy  se halla en la calle d * la Union,  
n ú m e io  6 ,  d e  once á tres de  ¡a tarde, con objeto de nres lar  una  
dec laración y  re com  cimiento  en  pleito civil que contra el mismo  
s igue D. Miguel A nton io  Gasset por dicho Juzgado v Escribanía  
de  La T o rre;  bajo  aperc ib im ie nto  que de  no presen tarse será  
tenido y  declarado p or  co n fe s o ,  p arándole  el perjuicio que haya  
lugar  en derecho.

M adrid  20 d e A bril d e  1 S 6 9 .= E 1  E scr ib a n o , La Torre.
X — 1221

En v ir tu d  d e  p io v id e n c ia  del Sr. D . Cárlos S m b ie la s , M agis
trado d e Audienc ia d e fuera de M adrid y  Juez togado d e p rim e
ra instancia del d istr ito  del H o sp ic io , re fr en d a d a  del E scriban o  
D , F ed erico  Garnacha y  J im énez, se  sacan  á p úb lica  s ú b a la  para  
c'l dia 20 d e M a y o  p róx im o, y  hora d e  la una d e su tarde, en este  
Ju zgad o  varias fincas lú stica s  y  urbanas rad icantes en el p ue
b lo  d e A lcorcon y su térm in o , partido de Gota fe , tasad as todas  
ellas en la can tid ad  d e 42.416 rs. y  53 cén lim os.

Lo que se  anuncia al p úb lico  por m ed io  d el p resen te  para  
q u e los que quieran  intei erarse en la licitación acudan el dia, 
hora y local design ad os, que se  les ad m itirá  las p ostu ras q ue h i
c ieren  sien d o  arregladas.

M adrid  21 de Abril d e  4 869. X — 1224

En vir tud  de prov id en c ia  del  Sr. D. José del Rio González,  
Juez  de primera  instancia del distrito de  la Univers id ad  d e  esta

capit 1, so c ita , llama y  em plaza por el p resen te  anuncio y té r 
m ino d eV o  d:a- á la p eison a  en cu y o  p oder ex is la  ó D a g a  no
ticia del p a r a d e r o  de la- carpetas n úm eros 2.203 y 2.203 con  
q u 1 en S do Julio de 1824 se p resen taron  á co n v er tir  en  Zara
goza por P . Cirilo de Sam a Barbara d os escritu ras de im p osi
c ió n , n úm eros 40 \ 31 , da renta anual en rs. r n . 960 y 1.221 
con 10 m rs. re sp ectiv a m en te , y  corresp on d ien tes al beneficio  
fundado por D. M-i uel M essegu ér y  capellan ía  d e D oña C atalina  
M iiner en A llo z a , para q ué d en tro  d e  d ich o  térm in o  las p re
sen te en esT' J u zg a d o , sito en  ej p iso bajo de la A ud ien c ia  ier-  
ritor i d, y  E scrib  -nía del in fra sc r ito , ó acu d a á u sar d e  su dere-^ 
cho en el ex p ed ien te  q u e se in stru y e  para ju stificar su ex trav ío ;  
bajo ap ercib im iento .

M adrid  21 d e  A bril d e 1 8 6 9 .= P o r  m andado de S. S . , Juan  
V iv ó . X — 1227

D. G rego io C a sa n o v a , Juez d e  p r im e ia  in stancia  de esta  
ciud ad  y  mi partido &c.

P or el p resen te  se  cita , llam a y  em p laza á tod os los q ue se  
crean  con  d erech o  á la cap ellan ía  su b sisten te  fundad  t en la villa  
de P orcuna en  su ún ica  ig lesia  parroq u ia l por C ristóbal Ituiz  
P a g é s  para con m u tar los b ien es de su dotación  en títulos de la 
D euda con so lid ad a  , para que en  el in ip rorogab le  térm in o  d e  30 
dias com p arezcan  en este Juzgado á ejercitar su de; echo ; aper
cib idos que d e no verificarlo  les parara el perju icio  con sigu ien te.

Dado en M artas á 5 de M arzo de 1869. =--G regorio C a -« .n o v a .=  
Por m andado de S. S., T eod osio  N avarro . X — 4 230

D. G regorio C asanova, Juez d e p rim era in stan c ia  do esta ciu 
dad y su partido X c.

P or el p resen te  se  cita, llam a y  em plaza á t- dos los que se  
crean con d erech o  á la capellanía su b sisten te  fundada en ¡a úni
ca iglesia p arroq u ial d e la villa d e  Porcuna p or R odrigo M ellado, 
con  la agregación  q u e le h iciera  D. P edro  L eandro M ontilla y  
T alaveran o  para co n m u ta r lo s  b ien es d e su dotación  en títu los  
de la D euda con solid ad a, para que en  el im p rorogab le  térm in o  
de 30 d ías com p arezcan  en  este  Ju zgad o  á ejei citar su d erecho;  
ap erc ib id os que d e no verificarlo  les parará el perjuicio co n si
gu iente.

D ado en M artos á 5 d e  M arzo de 4 S 6 9 .= G r eg o r io  C asano
v a .= P o r  m an dad o  d e S. S., T eod osio  N avarro . X — 4 230

D . G regorio C a sa n o v a , Juez d e p rim era in stanc ia  d e  esta  
ciu d ad  y  su p artid o  &c.

Por el p resen te  se  c ita , llam a y  em plaza á todos los q ue se  
crean  con  de¡ echo  á la capellanía sub sisten te  fu nd ad a en  la única  
ig lesia  parroquial d e Porcuna por Alonso R uiz M ontilla, á la que  

fiiizo agregación  D. Francisco  C ayetan o  L óp ez d e  la Coba para  
conm utar los b ien es  d e su dotación  en títu los de la D eu da  con
so lid ad a , para q ue en  el im p rorogahle térm in o  d e 30 d ias com 
p arezcan  en es te  Juzgado á ejercitar su  d ere c h o ;  ap erc ib id us  
que d e no verificarlo  les parara el p erju ic io  con sigu ien te.

D ado en M artos a 5 de Marzo de 18 ¿ 9 .= G reg o r io  C asanova.=-- 
P or m andado d e S. S . , T eodosio N avarro. X — 1230

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r L  R i v e r o .

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  22 de A b ril  
de 1869.

Abierta  á la u n a  y c u a r to ,  y leida el acta  de Ja a n 
terior por el Sr. Secretario  L lano y Pérsi . , fué a p ro 
bada.

El Sr. g i l  S A N Z : P o r  falta de salud no pude  asis
tir  á la sesión de ayer, y deseo que conste mi voto con
forme con el de la m ayoría  en la aprobación del art.  16 
que consigna el sufragio universal .

El S r . ' p r e s i d e n t e : Constará  en el acta  y en el 
Diario de las Sesiones.

El Sr. b e w a v e w t : Del mismo modo que el se ñ o r  
Gil S a n z , deseo que conste mi voto conforme con la 
m ayoría  en la votación del art. 16.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Constará  en el act.i y en el 
D iario de las Sesiones.

El Sr. RO D R IG U EZ S E O A N E : E n  el Diario de las 
Sesiones aparece mi voto con Ja m ayoría  en el artículo  
que t ra ta  de la inviolabil idad de la co rrespondenc ia ,  y 
deseo que conste conforme con el de la minoría .

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará  en el Diario de las 
Sesiones.

Dióse cuenta,  y las Cortes q uedaron  en teradas,  de los 
objetos de que se hab ian  ocupado las secciones en su 
reu n ió n  de ayer.

o r d e n  -d e l  d í a .

El Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa  el debate  pendien te  
sobre el proyecto de Constitución.

El Sr. R om ero  Girón tiene la palabra.
E l Sr. R O M E R O  G I R O N : Poco será lo que tenga  

que decir en contestación á lo que manifestó el Sr.  C u-  
riel y C a s t ro , si bien no puedo m enos  de hace r  u n a  ob
servación que pudiera  parecer que afectaba á la b u e n a  
fe con que la comisión procede, y que no puede ponerse  
en duda  por un  m omento  siquiera.

El Sr.  Curiel y C a s t ro , cuya  enm ienda  fué conocida 
por la comisión, discutida con el Sr.  Castro y aceptada 
en su espíritu en lo relativo á  su seg u n d a  parte, ha  su 
puesto que fué admitida  incondicionalmente ,  y h a s ta  de
term inado el punto  donde se había  de colocar, en lo cual 
h a y  u n a  equivocación.

Se aceptó sólo el e sp í r i tu , no la letra,  porque  de h a 
ber aceptado la letra  se habría  destruido la economía 
del artículo y dado lugar  á repeticiones innecesarias.

L a  enm ienda  contenía  tres té rm inos :  la  posibilidad 
de la en tra d a  en el domicilio por las A utor idades ju d i 
ciales y g uberna t ivas  para  de tener  al que h u b ie ra  com e
tido un  deli to ,  al que siendo preso se fugase ó al que 
tuv ie ra  con tra  sí un  m andam ien to  de prisión. A h o ra  
b i e n : todos estos casos se ha llan  comprendidos en Jas 
disposiciones del proyecto ,  y no sé cómo puede S. S. 
decir que no está consignado el espíritu de la  enm ien
da aquí:  ¿ó  es que S. S. quer ía  por cualqu ier  medio 
des t ru ir  la economía del ar ticu lo?  L a  A utor idad  g u b e r 
na tiva  ra ra  vez puede p en e tra r  en el domicilio según  
las prescripciones del a r tícu lo ,  16 que no sucede con la 
judic ial ,  que s iempre obra en v ir tu d  de u n  p roced i
m ien to ,  y sin duda  el Sr. Curiel y Castro deseaba que 
la gube rn a t iv a  pud iera  pen e tra r  siempre.

Nos citó S. S. un  caso en apoyo de su op in ión ,  sin 
tener  en cuen ta  que eso es u n a  excepción;  y ¿á  dónde  
ir íamos á pa ra r  si buscando la inviolabil idad del domi
cilio como regla  general hu b ié ram o s  después de ir  ex
cep tuando  uno  por uno  todos los casos de excepción* 
que pudieran  p re sen ta rse?  Esto seria im p o s ib le ; por 
cuya  r a z ó n , lo único que podemos h ace r  es l im i ta rnos  
á consignar ciertas reglas que los co m prendan  hasta  
donde sea dable.

R u eg o ,  pues ,  á las Cortes que se s irvan  ap robar  el 
artículo tal como queda redactado.

El Sr.  GURIES Y C ASTRO : Y o ,  se ñ o res ,  no he  
puesto en duda  la buena  fe de la comisión:  lo que he 
hecho  h a  sido l am en ta r  que la nueva  redacción del a r 
tículo, h e ch a  á consecuencia de mi enmienda, no se h u 
biera hecho tal como yo la hab ia  propuesto.

L a  enm ienda  tenia  tres p a r t e s : nada  diré de la p r i
m era  y tercera  , no aceptadas;  pero en la seg u n d a ,  que 
es la admitida, se hacia  referencia á los casos de cap tu 
ra r  á un delincuente  por la comisión de un delito, p o r 
que siendo preso se fugase ó porque tuv iera  u n  m a n 
damiento  de prisión con tra  sí. La 'com ision  dijo que no 
tenia inconveniente  en redac ta r  el artículo con arreglo 
á la enmienda en lo que se referia  á su segunda  parte , 
y en su consecuencia se votó la enm ienda  nada  m ás  que 
eri lo que hacia relación á la p r im era  y  tercera  parte, 
siendo desechada. Después de esto,  n ada  de par ticu lar  
tiene que yo me quejase no viendo mi en m ienda  en el 
artículo.

Se dice que yo quería  d e s t ru i r  la economía del a r 
tículo y que la A utor idad guberna t iva  pudiera  e n tra r  
siempre en el domicilio; y no es esto,  según lo p rueba  
el que yo fijaba los casos en que podría hace rse ,  y lo 
hacia  así porque bajo ese sistema está redactado el a r 
tículo. E n  el artículo se establecen casos de excepción, 
y yo deseaba se adm itie ran  a lgunos más, siendo en esos 
solos casos en los que pudiera  e n tra r  la A utor idad  g u 
berna tiva ,  y la judicial s iempre ,  puesto que tantas  t r a 
bas se la punen en otros artículos.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Haré a lgunas  obser
vaciones respecto al segundo párrafo de este artículo, 
porque le creo incompleto, y es preciso relacionarlo con 
el artículo 7.° Yo entiendo que después de haberse  di
cho que la correspondencia  se abr irá  en presencia del 
interesado, no puede consignarse que el reconocimiento 
de los papeles se haga  sin este requisito. Al decir que la 
correspondencia  se abra en presencia del interesado se 
h ab rá  querido que la que no tenga relación con el deli
to y se refiera á otros objetos no quede en poder del 
Juez, que para  nada la necesita,  y para  que no se pue
dan presen tar  cartas que no ln yan venido por el correo 
y que no tengan buena procedencia; y precisamente  en 
el reconocimiento de papeles puede suceder que aparez
can algunos que no tuviera el in teresado ántes,  lo que 
ya ha  ocurrido en a lgunas ocasiones en que la policía los 
ha  puesto. Así es que juzgo m u y  conveniente  que se 
haga  esto á presencia del interesado; y como pudiera  
suceder que no estuviese, podría hacerse el reconoci
miento á presencia de algún individuo de su familia ó 
de dos vecinos llamados al efecto. Oreo que la comisión 
no tendrá  inconveniente  en modificar el artículo  en ese 
sentido.

El articulo, al hab lar  del reconocimiento de los pa
peles, dice « de sus papeles y efectos,»  y esto será con 
objeto (ie que sólo se haga  el registro de los de su p e r 
tenencia  y no de o tros,  pues bien podría suceder que 
hub iera  documentos y papeles que pertenecieran  á otros, 
lo que es íácil que o c u r ra ,  por ejemplo,  en casa de un  
Abogado; y yo creo que con decir «papeles de su pe r te 
nencia»  estaba perfectam ente  declarado este punto.

El Sr, R O M E R O  G IR O N : A unque  la comisión cree

que el Juez siempre ha  de to m ar  sus p recauciones,  no 
procediendo nu n ca  corno en esos registros domiciliarios 
á que h a  aludido S. S . , no tiene inconvenien te  en a d 
mitir  la p r im era  g a ran t ía ;  pero en lo relativo á poner 
«los papeles de su pertenencia» no creo se está en el 
misino caso, pues los documentos que pueda haber  en 
la casa de un Abogado ,  como dice S. S . , s iempre serán  
de carácter  público, y no hay dificultad en que la A u 
toridad los vea.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Doy gracias á la 
comisión por la bondad que ha  tenido en acep tar  la p r i
m era  ga ran t ía  que he p ro p u e s to ; pero no comprendo 
por  qué no hace lo mismo con la seg u n d a ,  pues no a d 
mite duda que puede haber  en poder de uno correspon
dencias particulares que contengan  secre tos que no sea 
conveniente  se entere  otro de ellos; y esto puede suce
der en casa de un Abogado, donde no todos los papeles 
que se encuen tren  ten d rán  carácter  público. Adem ás de 
que es na tu ra l  que los papeles estén clasificados; y co
mo el caso de u n a  pesquisición ha  de ser repen t ino ,  no 
da tiempo para a lte rar  ó a rreg lar  esa clasificación, pues 
si se t iene sospecha de la pesquisa no ?,e de ja rá  n ingún  
papel que pueda com prom eter ;  y si no se tiene sospe
cha de e l l a , que es el único caso en que el registro  
puede producir  a lgún re su l ta d o , es ta rán  deb idam ente  
clasificados.

El Sr. r o m e r o  GIRON*. A consecuencia de lo 
aceptado por la comisión , se pondrá  en el artículo que 
se h a rá  el reconocimiento ásqpresencia del in te resado ó 
de dos vecinos. E n  cuanto  á lo demás que propone su 
señoría ,  la comisión no puede admitirlo, porque  ofrece
ría g randes  inconvenientes  en la práctica.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z * Según  queda  re 
dactado ese párrafo dei a r ticu lo ,  sólo se dice que á pre
sencia del interesado ó de dos vecinos; y yo quisiera 
que se añadiese ántes  de los vecinos,  ó de u n a  persona  
de su familia.

El Sr. r o m e r o  G I R O N :  No h a y  inconvenien te  en 
hacerlo así.

Leído por el Sr. Secretario L lano  y Pérs i  el artículo  
nuev am en te  redactado conforme con la modificación 
admitida, quedó aprobado en los térm inos siguientes:

«Art. 5.° Nadie podrá  e n tra r  en el domicilio de u n  
español ó ex tran je ro  residente en E spaña  sin su con
sen t im ien to ,  excepto en los casos u rgen tes  de incendio ,  
inundación  ú otro peligro análogo , ó de agresión ilegí
t ima procedente de a d e n t r o , ó p a ra  ay u d a r  á p e rso n a  
que desde allí pida socorro.

»Fu e ra  de estos casos, la en trad a  en el domicilio de 
u n  español ó extranjero  residente en E sp a ñ a ,  lo mismo 
que el regis tro de sus papeles ú  otros e fec to s , sólo po 
d rán  decretarse  por Juez com peten te ,  y e jecutarse  d u 
ran te  las horas  del dia.

»E1 registro  de papeles s iempre t en d rá  lugar  á  p re 
sencia del interesado, de un individuo de su  fam il ia ,  ó 
en su defecto de dos testigos vecinos.

»Sin em b arg o ,  cuando la A utoridad  ó sus agentes  
persigan á un  delincuente  hallado in  fra g a n ti , y este se 
refugiase en su domicilio, podrán aquellos p en e t ra r  en 
él sólo pa ra  el acto de la aprehensión.  Si se re fugiare  
en domicilio ajeno, precederá  el r equer im ien to  del 
dueño.»

 ̂ Acto continuo por el mismo Sr.  Secretario  L lano y 
Pérsi  se dió lec tu ra  al art. 17, que decia a s í :

«Art. 17. Tampoco podrá ser  privado n in g ú n  es
pañol :

1.° Del derecho de emitir  l ib rem ente  sus ideas y 
opiniones de pa labra  y por escrito, valiéndose de la  i m 
p ren ta  ó de otro procedimiento semejante.

2.° Del derecho de reunirse  pacificamente.
3.a Del derecho de asociarse para  todos los fines 

de la vida h u m a n a  que no sean con tra r ios  á la m oral  
pública.

4.° Del derecho de dirigir peticiones indiv idual  ó 
colectivamente  á las Cortes ,  al R ey  y á las A u to r i 
dades.»

In m ed ia tam en te  dicho Sr. Secretario  leyó u n a  en 
m ienda  concebida en los siguientes términos:

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar  que el a r 
t ículo 17 sea redactado en la form a siguiente :

«Del derecho de asociarse  para  todos los fines de la 
v ida  h u m a n a  que no sean contrarios  á  la moral católi
c a ,  sin excepción de las órdenes m o n ás ticas ,  las cuales 
t e n d rá n  la  facultad de adquir ir  y poseer bienes m u e 
bles é inm uebles con todas las ga ran tías  que en los a r 
tículos 43 y 14 de esta Constitución se establecen á favor 
de la propiedad.»

»Palacio de las Cortes 19 de Abril de 1 8 6 9 .= R a tn o n  
Viñador. ■= Guillermo Estrada.  =  Vicente Manterola.=* 
Ignacio Alcíbar. =  Domingo Diaz C a n e ja .=  Joaqu ín  de 
C o rs .= Jo aq u in  Olivas.»

El Sr. v x n &d e r  : Antes de princip iarse  el debate 
del proyecto de Constitución presenté  u n a  enm ienda  
re la tiva  al derecho de propiedad de que esta trata;  pero 
no  estaba en el salón en el m om ento  que debia a p o y a r 
se ,  y de ahí el tene r  que ocuparm e de ella en la en 
m ienda  que se acaba de leer.

Esta  enm ienda  contiene dos p a r t e s : p rimera,  re la t i 
va  al derecho de a so c iac ió n ; y la segunda  al derecho 
que tienen las personas juríd icas pa ra  adquirir .

Respecto á la prim era ,  no será  m u ch o  lo que tenga  
que decir, pues la comisión no podrá  m énos de e s ta r  
conforme en lo que propongo, á m énos  de q u e re r  decir 
que estas asociaciones no están  com prend idas  en el a r 
tículo de que se trata, lo cual no m e parece puede  so s 
tenerse  con razón.

A fortu n ad am en te  h a  desaparecido la p revención que 
podia hab er  con tra  las asociaciones religiosas, que po
dría  creerse, a u n q u e  equivocadam ente,  que tenian c ie r
to carácter  de privilegio, y dar  lu g ar  á que se p re te n 
diera que debían desaparecer ó establecer la igualdad  
para  todos; pero después que la Constitución consigna  
el derecho de asociación y reun ión  en la form a que  lo 
adopta  el proyecto que d iscutimos h ay  igualdad  para  
todos, y nádie puede quejarse.

Las asociaciones religiosas no eran, señores, hijas 
del privilegio, y nádie  podría decir hoy, si no es por odio 
á la idea religiosa, que puede desconocerse el derecho 
que t ienen á ser respetadas asociaciones que tantos b e 
neficios h an  prestado á la sociedad bajo todos aspectos, 
que en los siglos bárbaros h a n  conservado un  inm enso  
tesoro de ciencias y artes para  legarlo á esta generación 
que tan  ing ra ta  ha  sido con ellas, y que se h an  encon
trado en todas ocasiones dispuestas á poner  remedio á 
todas las necesidades de la sociedad.

E n  el siglo XIIÍ ,  cuando los pueblos se ven im pu l
sados á u n  nuevo m ovimiento en el que necesitaban u n  
auxil iar  poderoso, la Iglesia funda  u n a  orden m en d i
cante que, vist iendo el mismo ropaje del pueblo, tenia 
al misino tiempo, con la influencia que le daba la Ig le
sia, la posibilidad de penetra r  en los Palacios de los R e 
yes para  enseñarles la verdad  y conminarles  á la vez 
con el castigo divino, guiándoles por el camino que m e 
jor conducía á la felicidad de los pueblos.

Tenemos tam bién á las órdenes m ili tares sa tisfacien
do otra necesidad no m énos im portan te ,  y las vemos 
defender la religión y la patria,  vistiendo á la vez que 
el sayal del f ra í le la  cota del guerrero.

No h ay  tampoco , señores , quien  se halle en el caso 
de poder tener odio á  las órdenes establecidas para  la 
redención de cautivos, que vinieron á a tender  á esta n e 
cesidad cuando no tenian  las familias recursos pa ra  r e 
dimir á los que caían en poder de los infieles. E n tonces  
se formaron esas vastísimas asociaciones que acu m u la 
ban grandes r iquezas,  no para  su b ienestar ,  sino para  
acud ir  en auxilio de sus semejantes, devolviendo el hijo 
á su padre desconso lado , el padre al h i j o , la m uje r  al 
esposo; y no sé qué se habría  hecho del descubrimiento  
de otros pueblos si no hub ieran  esas asociaciones estado 
prontas  á satisfacer las necesidades que surg ían ,  y pa ra  
las que se a tend ía  con u n a  orden que hoy todavía envia 
sus legiones á fin de l levar la religión á los pun tos  más 
remotos. Esto es sin contar  con las m u ch as  órdenes crea
das para  la beneficencia, y que no puede decirse que hoy  
ya no son precisas , porque como las necesidades del 
m undo  no han concluido, no hay m ás remedio que a te 
nerse á ellas, y n o 'h ay  mejor medio que el de las aso
ciaciones religiosas.

No podemos impedir  la exis tencia de las ó rdenes  
m onásticas  cuando decimos que todos los c iudadanos 
pueden  asociarse para  todos los fines que no se opongan 
á l a  moral, porque las asociaciones religiosas, no sólo no 
son contrarias  á la moral, sino que son beneficiosas á la  
hum anidad .

La  comisión dice que no viene á crear la justicia, 
sino á declarar derechos y á declarar  la ju s t ic ia ,  y esos 
derechos se dice que existían en la na tura leza  y que se 
ha llaban quebrantados; pero yo sospecho que, si esto h a  
sido así, no será fácil que sean m ás  respetados esos d e 
rechos consignados en Ja Constitución que lo han sido 
los derechos h um anos y los div inos ,  y creo que no ha  
de pasar m ucho  tiempo sin que veamos prohibidas a l 
gunas asociaciones.

Y me inclina á creer esto el hab er  visto que procla
mado el derecho de asociación como uno de los d e re 
chos individuales, fué prohibida la asociación de los j e 
suítas y la de San Vicente de Paul ,  que gastaban 4 
millones anuales en socorrer  m ult i tud  de necesita
dos; lo cual es indudablem ente  contrarío  al principio 
consignado en la Constitución, en la que yo quisiera se 
consignase lo que propongo en mi enmienda.

Pues  bien; desearía se me contestase á u na  p re g u n 
ta: ¿Quién es m ás?  ¿Los Ministros ó la Cámara? Un de
creto del Ministerio h a  venido á sup rim ir  esas asociacio
nes, y las Cortes por el contrarío  establecen la l ibertad 
de asociaebm; y yo entiendo que cuando en la Consti
tución se dice que son lícitas todas las asociaciones que

no seari con trar ias  á la moral,  quedan derogados todos 
los decretos que á esto se o p o n g a n , v iniendo de este 
modo la Constitución á rep ara r  la in justic ia  cometida, 
pues desde el m om ento  que se consigna la l ibertad com
pleta de asociación no hay  nada  que se oponga  á las 
asociaciones religiosas,  corrigiéndose en esta par te  el 
mal que los Ministros han  causado. E s tá ,  p u e s ,  en su 
lu g a r  esta par te  de mi enm ienda  , que la comisión no 
puede tener  inconvenien te  en aceptar.

Vengo ahora  á la segunda  parte  de la misma, que  se 
refiere  al derecho de adqu ir i r  bienes inmuebles.

No se me oculta  c ie r tam ente  cuáles son los an tece 
dentes revolucionarios en esta materia;  pero viniéndose 
ahora  á re p ara r  las injusticias que los an ter io res  Gobier
nos c o m e t ie ro n , es preciso rep a ra r  esta tam bién. Las 
revo luc iones del 20 y del 35 no hab ian  nacido en las 
escuelas, sino en los clubs, y los hom b res  de esas épo
cas lo que querían  era tom ar los bienes de la Iglesia, y 
pa ra  justificar esto echaron  m ano de las doctr inas r e -  
galistas,  cometiendo aquel a ten tado  que es la m an c h a  
original de la revolución , y establecieron la l lamada 
desamortización.

E sta  revolución h a  tenido otros auxil iares;  h a  tenido 
la universidad, y desde el m om ento  que ya había  pasa 
do el odio contra  la Iglesia, que la codicia estaba sa t is
fecha, que no habia  ya n ada  que q u i ta r  á la Iglesia, se 
principió á enseñar  que cuando las asociaciones no e ran  
con tra  la na tura leza  tenian  derecho á adquirir .

Pe ro  por lo que veo, tampoco esta revolución h a  te 
nido el m ayor  respeto á esa doctrina,  pues con el n o m 
bre de incautac ión ha  tomado lo q u e  le ha  parecido, ocu
pando á las conferencias de San Vicente de Pau l  los pa 
peles y hasta  las sillas; y hé  aquí por qué deseo yo que 
se consigne que las asociaciones religiosas t ienen el de 
recho de adquirir ,  porque no se puede n egar  que, d a 
dos los fundam en tos  en que está basada la propiedad, 
el mismo derecho asiste á las asociaciones pa ra  adqu ir i r  
que á los individuos.

Si la propiedad se cree hija  del trabajo, no sólo t ie 
nen las asociaciones el derecho de adquirir ,  sino que las 
religiosas t ienen m ás  títulos que n in g u n as  otras, pues la 
Iglesia se enriqueció en cambio de la i lus tración que d i
fundió, de los tesoros de ciencia que d e r ra m ó ,  llevando 
á la sociedad á su renacim iento .

E n  los siglos pasados se ve al fraile haciendo el t r a 
bajo del albañil  y del t a l l a d o r ; se ve al m onje  a rq u i te c 
to ,  al sacerdote  ingen ie ro ,  haciendo puentes  colgados 
y toda clase de obras públicas;  á todos,  en f in ,  d ando  
vida y anim ación á la so c ied a d , no sólo aux il iando  y 
conduciendo al pechero y al desvalido,' sino inf luyendo  
en los se ñ o res ,  que ab an d o n an  sus castillos y bajan á 
las l lanuras  á tom ar  par te  en ese m ovim iento  universal .  
O negáis,  p u e s ,  que la propiedad es hija  dei trabajo,  ó 
ten e isq u e  reconocer la propiedad san ta  é inviolable  de 
la Iglesia. Todos los que creeis que el hom b re  es libre 
pa ra  reun irse  y asociarse s iempre que no sea con u n  fin 
con trar ío  á la m o r a l , teneis que reconocer las a soc ia
ciones religiosas, si no es que creeis que con tra r ían  á  la 
m oral  púb lica ,  lo cual no es posible; sin que podáis n e 
gar  el derecho que esas asociaciones t ienen á adquirir ,  
como no desconozcáis los fundam en tos  en que descansa  
la propiedad.

No creo que queráis  p e rp e tu a r  el e r ro r  que os h a  
conducido á  qu i ta r  esos bienes á la Ig les ia ,  y que ya  se 
halla  condenado por la ciencia y la filosofía; y s e g u ra 
m en te  no me podréis neg ar  la prosperidad de Ing la te r ra ,  
donde la Iglesia tiene cuantiosos bienes y existen esos 
g randes  condados. Yo creo poder  decir lo que el Sr.  Rios 
Rosas decia en o tra  o c as ió n : que la desamortización h a  
sido un  despojo, lo es y lo será  siempre.  P u e s  b ien :  ya  
que se la h a  despojado, no la privéis de adquirir ,  porque  
esto sería  lo mismo que decir  á la víctima á quien se h a  
quitado su t r a j e : no te vuelvas á vestir . Cuando se p ro
clamó el principio de la desamortización se p retendió  
que de ese modo se a u m en ta r ía  e x trao rd in a r iam en te  la 
r iqueza pública y se lograría  ir amortizando  la Deuda. 
Ya hem os visto cuál h a  sido el resultado,  que no p ru e 
ba m u ch o  en favor de la m edida ;  y parece ex trañ o  que 
después de esto h a y a  durado  ese e r ro r  tan to  tiempo, 
sin que se h a y a  logrado hacerle  desaparecer todavía por 
completo.

De todos m o d o s , lo que yo creo que h a y  que exa
m in a r  en esta cuestión es si lo que se propone en mi 
enm ienda  es jus to  ó no. Si es ju s to ,  no hay  m ás que 
hace rlo ,  sean cuales fueren los inconven ien tes  que se 
p re sen ten ,  y que desde iuego no son tan g ran d es  como 
pudiera  parecer. R u e g o ,  p u e s ,  á  la C ám ara  y á  la co
misión se sirvan acep ta r  la en m ien d a  que he tenido el 
ho n o r  de proponer.

El Sr. g o d i n e z  D E  P A Z :  Siento  ten e r  que decir 
al Sr.  V inader que la comisión no puede acep ta r  su en 
m ien d a ;  debiendo m anifes tar  al m ismo tiempo que es 
u n a  de las m ás  graves que se h a n  propuesto.  E s ta  e n 
m ienda  presen ta  tres  modificaciones al articulo. In t e n t a  
p r im ero  que donde dice: «moral pública,» se diga: «mo
ral c a tó l ic a ,» pre juzgando  de este modo u n a  cuestión 
que h a  de ven ir  á t ra tarse  después; porque  de ad m i t ir 
se esa modificación, todas las asociaciones de cualquier  
género  que fueran  serian imposibles s in o  estaban  a r r e 
gladas á esa m oral  ca tó l ica ,  v in iendo con ese p re tex to  
á resolver la cuestión que h a  de tener  su lu g ar  o p or tu 
no cuando  se tra te  de los a r tículos 20 y 21 del p rovecto  
pa ra  resolver si se h a  de adop ta r  la l ibertad de concien
cia y de cultos que en ellos se propone ó no.

L a  o t ra  modificación es re la tiva  á las asociaciones 
religiosas, y  S. S. no tiene presente  que las ó rdenes 
monásticas  no están  colocadas en las m ism as condicio
nes de p lena  libertad que las demás asociaciones de o tra  
clase; no pudiéndose tampoco hace r  en la Constitución 
esa expresa  mención que S. S. desea ,  y que no es posi
ble tenga  lugar  en este artículo. P o r  lo d e m á s ,  yo no 
diré á ¡5. S. que en o tras  épocas no h ay an  podido d a r  
esos magníficos resultados y que no h ay an  prestado ser
vicios á la so c ied ad ; pero hoy no estam os en el mismo 
caso, ni son ellas las que pueden  responder  á las n ece 
sidades actuales.

P o r  lo que hace al derecho de adquirir ,  yo tengo mi 
opinión en este p u n to ,  y es .que  en la prop iedad  t ienen  
que co n cu rr i r  dos c ircunstanc ias  espec ia les , y son : la 
de la comunicabilidad y la de la trasmisibilidad. Y la 
propiedad adquir ida  por  esas corporaciones ¿ tiene  esos 
caracteres?  No. Pue* desde el m om en to  que se priva  á 
la propiedad de esos dos caracteres  deja  de ser benefi
ciosa á la sociedad y vienen á resu l ta r  los daños que de 
la amortización se h a n  seguido al p a í s , pues todos sa
bemos lo que ha  sido en E sp a ñ a  esa facultad de a d q u i 
r i r  y de am ortizar  en m anos  de la I g l e s ia , que h a  l le 
gado h as ta  el p un to  que de no haberse  puesto coto á 
ello era  posible que á^estas horas  las cuatro  qu in tas  p a r
tes de la E spaña  h u b ie ran  estado en poder de las co m u 
nidades religiosas. No p u e d e ,  p u e s ,  la comisión , como 
ya he dicho al p r in c ip io , acep tar  la enm ienda  de S. S., 
y espero que las Cortes tampoco la ad m it irán  , porque  
de otro modo seria a ltam ente  perjudicado el país.

El Sr. U’iM A D ER : Ciertamente  que u n a  de las m o 
dificaciones que propongo tiene ín t im a  relación con la 
cuestión que después ha  de ven ir  en los artículos 20 
y 21; pero esto no es un  obstáculo pa ra  lo dem ás que 
propongo.

Yo no he  pedido excepción a lg u n a  en favor de las 
com unidades religiosas, sino que se dejara  pa ra  ellas la 
m ism a  libertad que pa ra  todas.

Respecto á lo que S. S. h a  manifestado acerca  de la  
p rop iedad ,  debo manifestarle  que los principios des-  
amortizadores han  traído grandes  perjuicios, y los t rae 
rán  m ayores todavía si no se abandona  ese sistema, que 
conduce á que el Estado  in te rvenga  en  todo, no d e jan 
do nada  al derecho individual que tan to  se quiere  e n 
salzar.

Leida n u ev am en te  la enm ienda,  al i r  á  ponerla  á vo
tación fué re tirada  por su au to r .

Se dió lec tu ra  de o tra  enm ienda  que decia lo si
gu ien te :

«Pedimos á las Cortes se s irvan acordar  que el n ú 
mero 2.° del art.  17 del proyecto de Constitución se 
redacte  en los térm inos s iguientes:

«2.° Del derecho de emitir  sus ideas y  opiniones de 
palabra  y por escri to ,  valiéndose de la im p re n ta  ó de 
otro procedimiento sem ejan te ,  con sujeción á  lo que las 
leyes p rescr iban ,  y siempre que no se opongan  á la r e 
ligión y moral católicas.»

»Palacio de las Cortes 19 de Abril de 1869 .=D om inuo  
Díaz Caneja.—Cruz O c h o a .= R a m o n  V in a d e r .^ Ig n a c io  
ele A lc ib a r .= Jo a q u ín  O I iv as .= Jo aq u in  de C o r s .= G u i -  
llermo Estrada.»
i ^1 Sr. e s t r a d a :  Sres.  d ip u ta d o s ,  ha llándose  e n 
fermo el Sr.  Díaz Caneja, que era el que debia h ab er  apo
yado esta enm ienda ,  tengo que enca rgarm e  yo de ello 
cumpliendo con un  deber de am istad  de que no puedo 
presc ind ir ,  por más que no viniera  p reparado  para  ello.

D i c h o  esto, y contando con la benevolencia  de la C á 
m a ra ,  voy a sostener la enm ienda  con la brevedad que 
me sea posible á fin de que por  mí no se di late m ucho  
este debate.

No voy á hacer,  señores, la apoteosis de la im pren ta ,  
que sin duda  a lguna  fué un  descubrim iento  grandioso.

L a  im p ren ta  ha  sido l lam ada  con razón la paianca 
de Arquím edes,  y en el te rreno  político el cuar to  poder 
del Estado; pero por lo mismo que ese poder es tan  te r 
rible, es preciso evitar  que sirva, como sucede a lg u n as  
veces, de in s t ru m e n to  á la anarqu ía  y para  desquiciar  
el orden social. Po r  eso la cuestión de im p ren ta  es m u y  
difícil de resolver, y seria cási in te rm inab le  el trabajo  si 
se quisieran  p resen ta r  en u n a  série las infinitas d ispo
siciones que en los países donde exis te  ese medio de 
publicidad se han  dado sobre la materia .  Pe ro  ¿hemos 
de de jar  por esto i limitado en la Constitución el d e re 

c h o  de h ab la r  y  de escribir? De n in g u n a  m anera; y á  
esa necesidad de a lgunas  restricciones es á l a  que res
ponde la enmienda.

Díeesc que la l ibertad de la palabra  es ilegislable, 
porque a r ra n c a  de la l ibertad  del pensamiento .  Esto  sin 
embargo no es exacto  , po rque  yo en  el foro in te rn o  
de mi pensamiento  podré tene r  el derecho de desear la 
m u er te  ó a rreba ta r  los bienes á a lg u n o ,  pero no le te n 
go segu ram en te  para  decir lo ;  y de aqu í  el que la l iber
tad de la pa lab ra  no pueda  ser  absoluta. P a r t ie n d o  de 
Ja idea equivocada que yo im pugno ,  es como Emilio  
G irardin y otros,  haciendo un tr iángulo  en tre  la l ibertad 
del p e n sa m ie n to , la de la pa labra  y la de im pren ta ,  h an  
llegado á decir que habia  l ibertad pa ra  el delito, y que 
no podia perseguirse  el delito; y en esta A sam blea  decia 
la o tra  tarde  cí Sr. Diaz Q u in te ro ,  emit iendo d oc tr inas  
bas tan te  análogas, que él per tenec ía  á los siglos fu turos .  
Nosotros, sin em bargo  de que deseamos m a rc h a r  con el 
siglo presente,  debemos a tenernos  á la organización ac
tual de Ja sociedad, á los principios que hoy  están  reco
nocidos como ve rdade ros ;  y así creemos que si puede 
h ab er  u n a  limitación pa ra  la l ibertad del pensamiento ,  
puede haber la  tam bién p a ra  la l ibertad  de la palabra 
como expresión de la l ibertad del pensam ien to .

Bien sé que para  los males consigu ien tes  á la liber
tad de la pa labra  ó de la im p re n ta  se busca  una  especie 
de hom eopa t ía ,  u n a  especie de si-mili a sim ilib u s curan-  
tur, diciéndose que los males d é la  im p r e n ta s e  rem edian  
por la im p re n ta  misma; pero lo cierto  es que la sociedad 
asiste con tem or  á esas d iscusiones de la p re n s a ,  y ve 
que en la discusión escrita  no hay  todas  las ga ran t ía s  
apetecibles para  que no resu lten  grav ís im os daños  á la 
h o n ra  de las familias y al sosiego público; y a u n q u e  se 
diga que h a y  naciones donde la l ibertad abso lu ta  de im 
p ren ta  no ofrece las dificultades ni  ocasiona los peligros 

I que l igeram ente  indico, sem ejan te  a rg u m e n to  no p ru e 
ba n a d a  en con trar io  , porque  ese depende  de que se 
t r a ta  de naciones donde la i lus trac ión  está m u y  d i fu n 
dida en las masas, y en que el carácte r  de sus  h a b i t a n 
tes se d is t ingue  no tab lem en te  del de los españoles, cuyo  
en tus iasm o é impresionabil idad les hace  m ás suscep t i 
bles de sufr ir  la influencia  de esas predicaciones,  tan to  
m ás  peligrosas,  cuan to  m ás  fácilmente  las m asas se d e 
jan  a r ra s t r a r  por el sen tim ien to  que á veces ofusca su  
inte ligencia .  L a  p rueba  del fu n d am en to  de m is asevera 
ciones se p resen ta  fácilmente  á la idea  de todos los se
ñores Diputados ; pues  si hoy, á pesa r  de la ex uberanc ia  
de periodismo que tenemos, no h a y  los abusos que p u 
d ieran  temerse, nádie está  en el caso de a se g u ra r  que  
m a ñ a n a  suceda lo mismo.

E n  efecto, al ver los térm inos genera les  y absolutos 
en que está concebido el a r tículo  que discutimos,  yo p re 
g u n ta r ía  á la comisión:  si todo el m u n d o  puede  ex p o 
n e r  l ib rem ente  sus ideas, ¿ se rá  lícito p ro c la m a r  p úb l i 
cam ente  en m om entos  inopor tunos  el derecho de i n s u r 
rección? ¿Se podrá  l levar el a taque  y la ca lu m n ia  y la 
in ju r ia  á  Ja vida  p r ivada  de u n a  pe rsona  cualquiera?  
¿Se podrá  im p r im ir  l ib rem ente  uno  de esos l ibros cor
ru p to res  del corazón, de la moral,  adornándole  de d ib u 
jos y e stam pas por  el estilo de esas fotografías que con 
lastimosa frecuencia  se p re sen tan  á n u e s t ra  vista? Oreo 
que no es lícito nada de esto; m as  pa ra  impedirlo  h a y  
que establecer en la Constitución las convenientes  res
tr icciones; h a y  que escrib ir  u n a  fó rm ula  m ás  precisa y 
concre ta  que la que la comisión consigna.

Eso es lo que pedim os en la e n m ie n d a ,  sin e n tra r  
en la g ran  cuestión del s is tema por que la im p re n ta  deba 
regirse, ni decir ah o ra  cuáles son mis opiniones en 
pu n to  al s istema represivo ó al preventivo; pero sí sos
tenem os que desde luego debe im ponerse  á la p rensa  
a lg u n a  t rab a  en m ate r ia  de religión. Y sin ocuparm e  
tampoco en este m om ento  en la grave  cuestión fo rm u 
lada por un  célebre escri tor  y poeta cuando  decia en 
u n a  de sus obras «esto m ata rá  á aquello,» a ludiendo á 
que la im p re n ta  m ata r ía  á la Iglesia; sin t ra ta r ,  digo, de 
esa cuestión, pa ra  la cual carezco de los conocim ien tos  
necesarios y que no es tam poco de este lugar,  m an ifes 
taré  que la s o u c io n  que m e parece m ás  prác t ica  en este 
sentido es la de la m oral  y la religión católica.

E n  mi concep to ,  señores ,  los a r tícu los 21 y 22 del 
proyecto no quitan á la Iglesia católica el c a rác te r  de 
religión oficial del Estado, y al in tro d u c ir  la novedad de 
la l iber tad  de cultos se considera  como u n  derecho de 
los ex tran jeros,  y sólo por  ampliación se concede igua l
m en te  á los españoles. P u e s  b i e n : supongam os que lle
g a ra  el caso de ser convenien te  poner  cortapisas á la li
ber tad  re lig iosa ,  á la p ropaganda  de doc tr inas c o n tra 
rias á la religión del Estado ;  eso no podría  hacerse  se
gún  está redactado el artículo, y eso no obstante  se h a 
llaría  conforme con los deseos,  si no de la genera lidad ,  
de la in m en sa  m ayor ía  de los españoles.  ¿Qué in co n v e 
n ien te  hay, por o tra  parte , en im pone r  restr icciones pa ra  
que no se defienda lo con trar io  á la verdad m o ra l ,  á la 
verdad católica, que es lo m ism o? E n h o r a b u e n a  se deje 
libre lo que libre puede q u e d a r ;  pero h a y  que respe ta r  
lo que debe se r  respe tado ;  hay  que g a ra n t i r  altos in te 
reses que de n in g ú n  modo pueden  qu ed ar  olvidados.

No quiero molestar  m ás  la a tención de la Cámara,  y  
concluyo dándole las gracias y rogándole  que se s irva  
to m a r  en consideración la proposición que he  defendido.

El Sr. R O M E R O  G I R O N :  Voy á  defender, con tra  el 
espír itu  y la letra  de la e n m ien d a  del Sr. E s trada ,  la li
be r tad  de im p re n ta  sin restricciones, en el sentido de 
disposición a lg u n a  p reven t iva  que limite  an tic ipada
m en te  la esfera de acción de este derecho.

Señores ,  el pensam ien to  es u n a  facultad  n a tu ra l  del 
espír itu  h u m a n o ,  que necesar iam ente  debe producirse  
por u n a  manifestación ex ter io r ,  y bajo este .punto de 
vista lo considero como un  derecho na tu ra l ;  pero c u a n 
do el pensam ien to  se convierte  en u n a  manifes tación 
ex te r io r ,  cabe p r e g u n ta r : ¿es punible? ¿Cómo y por qué 
m e d io s . Esta  es la cuestión. L a  comisión lo considera  
punible ;  pero así como no se establece n in g u n a  medida 
preven tiva  con tra  el pensam ien to  de cua lqu ier  individuo 
que pueda  convert irse  en u n a  infracción legal,  así t am 
poco debe establecerse en el te r reno  de la im pren ta .  E l 
Sr. E s t rad a  ha  venido á p resen ta rnos  aqu í  u n a  d oc tr ina  
que, a r ra n c an d o  de un principio religioso, v iene á con
ver t i r  en m aestro  de la moral  la doc tr ina  de la Iglesia  
católica, la cual se considera  como la ún ica  fuen te  p u ra  
de la m o r a l , fundándose  en ella un  criterio p a ra  ju z g a r  
del mal y aplicarle la sanción correspondiente .

No estoy conforme con S. S . : en mi opinión , la m o 
ral católica es superior á  la moral u n iv e r s a l ; pero creo 
que bajo el aspecto que h a  considerado S. S. la m a n i 
festación del pensam ien to  por medio de la im p r e n ta ,  la 
l imitación que S. S. desea no está fu n d ad a  en la v e rd a 
dera  idea ca tó l ic a , sino en la doc tr ina  de la absorción  
p o r l a  Iglesia  de todos los poderes. Ni el m ismo San  J e 
rón im o ha  adm itido  ese criterio restr ing ido  que indica
S. S., ni aun  en el te r reno  de sos tener  la verdad, cuando  
decia que aun  con tra  los enemigos no le im p o r tab a  va
lerse de todo género  de sofismas; y yo podría  c ita r  tex
tos de San Gregorio  de N iza ,  San Gregorio  Nacianceno 
y San Ambrosio, y se vería  que h a n  dicho m ás ia ju r i a s  
que ha  proferido n u n c a  n in g ú n  periódico.

Así, pues, ni aun  bajo este p u n to  de v ista  es acep ta 
ble el criterio del Sr. E s t r a d a ;  y yo no discutiré  si la 
íehg ion  tal o cual es la v e rd ad e ra ;  pero desde el m o 
m ento  que cabe la posibilidad de que un  p ensam ien to  
llegue a ser verdad, el razonam ien to  para  d e te rm in a r  lí
mites al pensam ien to  flaquea por su base. P o r  eso la 
comisión no h a  aceptado limitaciones de n in g ú n  género .  
A h o ra ,  cuando  el pensam ien to  tom a  el carác te r  del he 
cho, entonces cae bajo la esfera del derecho, no del de
recho p r e v e n t iv o , sino del derecho com ú n  del Códie-o 
penal. ®

L a  comisión considera  com ple tam en te  libre el p en 
samiento,  sea cualqu iera  el medio como se exprese; c u a n 
do no se con tenga  den tro  de los l ímites debidos, cuando  
h a y a  quien  los e luda ó los viole, p a ra  eso está  la sanción 
de la ley común.  De m an e ra  que si el Sr.  E st rada ,  como 
h a  indicado, no tiene e m peño  en que se po n g an  l im ita 
ciones de carácter  p re v e n t iv o , debe q uedar  satisfecho 
con estas explicaciones y re t i ra r  la enm ienda,  que  care
ce de objeto.

El Sr.  E S T R A D A : E s toy  satisfecho con las explica
ciones de la comisión en cuan to  á que los abusos ó de
litos que se cometan por la im p ren ta  estén sujetos á la s  
leyes penales;  pero no respecto á l a s  g raves indicaciones 
emitidas por S. S. fundándose  en el principio moral  y 
religioso, y por lo tanto no puedo r e t i ra r  la enm ienda.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : A ludido por  el Sr. E s t r a 
da por haber  pedido el otro dia la libertad de acción t r a 
tándose de la cuestión que p r inc ipa lm en te  h a  ocupado 
á S. S. ,  debo decir que sos tengo y sos tendré  lo que e n 
tonces t u \ e  ocasión de manile.-Tar; pues si no h ay  liber
tad de acción, ¿puede h ab er  m éri to  a u n  den tro  de esos 
limiíes de la moral católica? Si obligáis á los hom bres  
por fuerza a hacer el bien , ¿esos hom bres  son morales?
\  o recordare  a S. S. ciertas pa labras del digno P res iden
te de la Uainara,  que definiendo en cie rta  ocasión la li
bertad , decía : «Señores,  ¿para qué cansarnos  ? ¿á  qué 
dar vueltas  a la cuestión? La  libertad es la libertad.»

I or  lo d e m á s , yo no niego á la sociedad el derecho 
de correg ir  al cu lpable; pero lo que no quiero es que lo 
haga  violando el derecho.

P u e s ta  á votación la enm ien d a ,  no fué tom ada  en 
consideración.

e Se leyó o tra  del Sr. F e rn an d ez  de las Cuevas po r  el 
mismo Sr. Secretario  L lano y P é r s i ,  que decia así:

« Los Diputados que suscriben tienen la h o n ra  de 
p roponer  á las Corles Consti tuyentes  que se adicione el 
a rtículo 17 del proyecto de Constitución en los té rm inos  
s iguientes:

« Del derecho de e jercer l ibrem ente  y sin necesidad



de título ó diploma de ninguna clase toda profesión no ¡ 
contraria á la moral ó ul derecho.»

«Palacio de las Cortes £0de Abril de 4869.=R uperto 
Fernandez de las Cuevas . =  J. Jimcno Agius.=  Vicente 
Morales D iaz.=L uisde Moliní.—Rafael P rie to .^ E d u a r
do Jiménez M olina.=El Marqués de Sardoal.»

En su apoyo dijo
El Sr. j i m e n o  A G IU S  : Señores, prometo ser muy 

breve , pues sólo así podré contar con la benevolencia 
de la C ám ara, y porque además poco necesito decir para 
demostraros que todos los derechos consignados en el 
artículo 17 obedecen á altas consideraciones de justicia 
que las Cortes deben traducir en hecho le g a l, siendo 
uno de ellos, y quizás el m ás im portante y sagrado, el 
derecho que tiene el hom bre para disponer de sí propio 
como de sus propias facultades.

Tal vez contra el sufragio universal, contra la liber
tad de im prenta y de asociación puedan algunos hacer 
objeciones ^pr suponer envuelto en todos ellos algún 
principio de injusticia. Pero ¿qué puede objetarse con
tra  el derecho de practicar libremente la mayor de las 
virtudes sociales, que es el trabajo? ¿Puede ser más 
atendible la pretensión de obtener del Estado auxilios 
directos como las empresas de ferro-carriles, ó indirec
tos como las fábricas de algodón y las industrias p ro te 
gidas, ó salarios como ios que proclaman el derecho al 
trabajo, que la de aquel que no quiere más sino que se 
le perm ita reportar el fruto que le sea posible obtener 
legítimam ente de su trabajo y del ejercicio de sus facul
tades?

Ciertamente que no, Sres. Diputados. Y ya que he 
hecho una ligera indicación acerca de la teoría del de
recho al trabajo, debo manifestar que esa teoría no es 
combatible con fundam ento sino cuando se ha consig
nado la libertad profesional en el sentido que acabo de 
hacerlo. Sólo entonces somos fuertes para combatir ese 
sistema injusto, porque obliga á satisfacer servicios que 
no hemos solicitado; é in m o ra l, porque fomenta la hol
ganza.

En efecto, si e l no tener un diploma es motivo para 
im pedir á un individuo que ejerza una profesión , fácil 
es que se crea con derecho para exigir del Estado que 
le proporcione un medio de subsistencia para sí y para 
su familia.

Por otra parte , la comisión tiene ya consignado en 
el art. 13 un derecho, en el cual se apoya perfectamente 
la petición que se hace en la enmienda. La propiedad, 
que es producto del trabajo, es tan legítima como cual
quiera o tra , y cuando toda propiedad se garantiza, no 
se comprende que deje de hacerse lo mismo con la que 
no es ni más ni ménos que un producto de ese mismo 
trabajo, y para ello fuerza es que se les dispense la mis
ma protección á las facultades, los medios que pone
mos en juego para conseguirlo.

La única objeción que puede hacerse contra la li
bertad profesional es la de que habrá muchos Aboga
dos, Médicos ó Arquitectos sin los conocimientos nece
sarios para ejercer su profesión ; pero esa no es razón 
sólida desde el momento que los dipl'omas no son una 
garantía infalible de ap titu d ; y lo único que habria es 
que si hoy el público puede equivocarse acerca del sa
ber de aquellos Profesores de cuyos servicios necesita, 
guiado sólo por la idea del certificado de aptitud que 
ostentan , luego cuidará de hacer por sí mismo una 
elección más acertada.

Y concluyo recordando lo que decia el Sr. Ministro 
de Fom ento en el preámbulo del decreto dejando com
pletamente libres los cargos de Corredor, Agente de Bol
sa é intérprete de navio, y manifestando que hora es ya, 
como indicaba el Sr. Ruiz Zorrilla, de que atendiendo á 
las prescripciones de la justicia desaparezca toda clase 
de monopolio, y de que todas las profesiones se some
tan al principio fecundo de la libertad.

He dicho.
El Sr. i m o r e t : La comisión no acepta la adición 

sostenida por el Sr. Jimeno, y la razor. es muy sencilla.
S. S. conoce bien mis ideas en punto á la libertad pro
fesional. Yo la quiero como S. S.; y puedo añadir que 
hoy, con la legislación vigente, es un hecho respecto á 
los íngenieros, pues nuestras obras públicas se han lle
vado á cabo por extranjeros sin que hayan necesitado 
presentar un título de capacidad;.y lo mismo cási puede 
decirse de los Médicos desde el momento que hay una 
escuela homeopática; y en cuanto á los Abogados, si 
Lincoln se hizo Abogado en tres años, aquí, hoy, en 
tres meses puede serlo un hombre de talento.

Pero lo que él Sr. Jimeno Agios y los demás firm an
tes de la enmienda desean adicionar al artículo no es 
propio de una disposición constitucional; eso pertenece 
en cada caso y en cada momento á leyes determinadas 
y especiales; pues como S. S. com prende, respecto al 
Abogado, por ejemplo, hay que garantizar al Tribunal 
sobre las condiciones de la persona que ha de compare
cer en su presencia á defender el derecho, poniéndole á 
cubierto del bo rracho , del malhechor y del hombre in
digno; y lo mismo digo respecto á las demás profesio
nes. La libertad profesional, pues, no es en la ley fun
damental del Estado donde debe declararse, sino en 
esas otras á que me he referido.

La com isión, por lo tanto , no puede adm itir la en
mienda.

El Sr. j i m e n o  A G I U S : Comprendiendo la conve
niencia de acelerar los debates de la Constitución, y no 
perm itiéndom e tampoco el reglamento en trar á rebatir 
los argum entos del Sr. M oret, me limitaré á exponer 
brevísimamente la razón que me impide acceder al de
seo de S. S.

He dicho al principio de mi discurso que en mi opi
nión seria una inconsecuencia en S. SS. el no aceptar 
esta enmienda después de los principios fundam entales 
á que dicen obedece el proyecto , y yo me haria cóm
plice de esa misma inconsecuencia si me prestase á 
retirarla. A dem ás, he indicado también que yo doy á 
este pensamiento la im portancia de un principio cons
titucional , y todo ello me obliga con sentimiento mió á 
insistir en que la Cámara la tome en consideración.

Procediéndose en seguida á la votación, se pidió por 
suficiente número de Sres. Diputados que fuese nomi
nal ; y verificada e s ta , resultó desechada la enmienda 
por 109 votos contra 85 en esta forma:

Señores que dijeron no :
Carratalá.— Serrano. — Prim . — Alvarez Lorenza- 

na. — Ruiz Zorrilla ( D. Manuel). — Topete. — R o
mero Ortiz.—Izquierdo.—Alarcon.—Valera.—Ulloa (Don 
Juan).—Uzuriaga.—N ieulant.—Garrido (D. Joaquin).— 
Gil Yírseda.—Damato.—León (D. Eduardo).--R odriguez 
Leal.—Rodriguez (D. Gaspar).—Olózaga.—Lasala.—Go- 
dinez de Paz.—Moret.—Matos.— Posada H errera.—Al
varez (D. Cirilo.)—Santa Cruz.—Curiel y Castro.—Alca
lá Zamora.—García Briz.— Montero Telinge.— Espino
sa.—De Blas.—Alvarez B ugallal.— E lduayen.—Igual y 
Cano.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Villalobos.—San
cho .— García (D. Diego). — Vado. — A rquiaga.— Mon- 
casi.—Oria.—M aluquer.—Monteverde.—Dieguez Amoei- 
ro .—R ío s  Rosas.—Ulloa (D. Augusto).— García (Don 
M anuel Vicente).— Sánchez Toscano.— Franco Alon
so .— A rgüelles.— Jover.— Ballestero ( D. Jacinto).— 
León y Medina. — Baldrich. — Estrada (D. L u is ) .— 
Caballero de Rodas.—Perez Zamora.—De Pedro.— Cas
cajares.—Fernandez Vallin.—Duque de Tetuan. — E ra- 
so.—Palau.—Orozco.— Macía Gástelo.—Moya. — Sando- 
val.—Sánchez Guardamino.—Paradela.—Bastida.— So- 
roa.—Quintana.—Palou y Coll.—Dávila. — Calderón y 
H erce.— Calderón Collantes.— Suarez Inclán .— Mar
qués de la Vega de Armijo.—Chacón.—Carballo.—B*r- 
reiro.—Rodríguez (D. Vicente).—Mesía y Elola.—Jonto- 
ya.—González ( D. Venancio). González Marrón.—Yañez 
Rivadeneira.—García Gómez.—Santos.—Fernandez del 
Cueto.—Nuñez de Arce.—Romero Robledo.—Cánovas.— 
Marquina.—Rivero (D. José Vicente). — M erelles.-vSa- 
gasta (D. Pedro).—Reig.—Rubio (D. Leandro).—H er- 
raiz.—Saavedra.—Muñiz.—Muñoz Sepúlveda.—Marqués 
de Santa Cruz de A guirre.—Santiago.—Sr. Presidente.

Total, 100. r •
Señores que dijeron si:
Sánchez Ruano.—García Ruiz.—Rubio (D. Federi

co).—Garrido (D .Fernando).—Rodriguez Seoane.—F er- 
rer y Garcés.—Soler ( D. Juan Pablo).—Soriano.—Mo
rales Diaz.—Paul y Angulo.—Santonja.—Gil Berges.— 
Del R io.—Pastor y H uerta —Fernandez de las Cuevas.— 
Salmerón.— García López. —Sánchez Borguella.—Pe
llón y Rodriguez.—Fontanals.—Bori y Rosich.—Jim é
nez de Molina.—Jimeno Agius.—Gasset y A rtim e.- P ar
do B azan.— Villanueva. — Merelo.— Guzman y Manri
que.— González Encinas.—Martínez Perez.— Bañon.— 
Rodriguez Moya. — Sánchez Yago.— Diaz Quintero.— 
González del Palacio.— Delgado.—Alvarez Acevedo.— 
Moliní. — Peset. — Anglada. — Hidalgo. — Santam aría.— 
Paul y P icardo .—Fantoni. — Pierrad. — Cala.— More
no Rodriguez.-Am etller.—Palanca.— Benavent.—Chao.- 
Carrasco.—Soler y Piá.—Maclas Acosta.— Prieto.—La
Rosa (D. Adolfo).—Baeza.—Ferratges.—Rius.—Gomis.— 
Guillen.—Llorens.—Pí y Margall.—Serraclara.—Jalón.— 
Soto.— R obert.— Moxó.—Tutau.—Castelar.— Caymó.— 
A lsina.-C astejon  (D. Pedro).—Castejon (D. Ramón).—
Caro.— Compte. — Gastón. — Orense.— B la n c .-F ig u e -
ras.—Suñer y Capdevila.— Maisonnave.— Sorní.— R o 
dríguez (D. Gabriel). —Total, 85.

Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi la si
guiente ad ición :

«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la adición 
siguiente al art. 17:

«5.° Del derecho de representación y defensa direc
tas ante los T ribunales, ó por medio de cualquier otro 
español ó ex tran je ro , á su elección.»

«Palacio de las Córtes £0 de Abril de 1869.=Pedro 
José Moreno,=  Luis B lanc.= E duardo  Chao. =  Emilio

Castelar. =  Joaquin Gil Berges. =  Eduardo Benot. =  
Eduardo Palanca.»

El Sr. m o r í  T  Y  p r e n d e r g a s t : Pido la palabra 
para hacer una aclaración.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): En la enm ien
da que acaban de desechar las Córtes está virtualm ente 
comprendida la que ahora se ha leido; sólo que la des
echada hablaba de las profesiones en general, y esta se 
refiere sólo á la de Abogado en particular; por lo tanto, 
la mesa cree está ya prejuzgada esta enmienda, y que no 
procede el que su autor se detenga á apoyarla.

El Sr. M O R E N O  r o d r í g u e z : Aunque mi enm ien
da tiene algunos puntos de contacto con la anterior, no 
es enteram ente igual. Aquella proponia la libertad pro
fesional , y aquí se tra ta  sólo del derecho de defensa. 
No creo, p u e s , que sea la misma cosa ; pero aun cuan
do lo fuera, estando desechada la anterior por su gene
ralidad , pudiera ser aceptada esta por ser más concreta.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Continúe V. S. 
apoyando su enmienda.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Considero que esta 
adición está comprendida en el caso 5.° del art. 17, en 
que se consigna en favor de todos los españoles sin ex
cepción el derecho de dirigir peticiones. Reconocido ese 
derecho, entiendo yo que el que tenga que reparar al
gún daño ha de reclamarlo por medio de una petición, 
y que viene á consignarse la facultad de presentar escii- 
tos ante la Autoridad judicial. Sin embargo, parece que 
debe consignarse esto explícitamente para que no pueda 
haber duda de ningún género.

El pleito, señores, no surge espontáneamente, sino 
que se origina de un hecho ó contrato que se ha verifi
cado en completa libertad. Si esto es así, no hay razón 
para dejar esa libertad en todos los hechos y contratos, 
y lim itarla luego para ejercitar la acción. Si el interesa
do no se conceptúa bastante apto para ejercitarla por sí, 
en su interés está el buscar persona idónea; pero si cuen
ta con bastantes fuerzas propias, no sé por qué se le h a 
de privar de ejercerlas.

Es necesario tener presentes los inmensos gastos que 
esa limitación proporciona; porque hay puntos en que 
no se encuentran Abogados, y donde sin embargo hay 
personas que por su práctica cerca de los Tribunales, y 
por otras razones, son muy capaces para encargarse de la 
defensa de los derechos a jenos, aunque carezcan del 
título de Abogado.

El sistema actual es, por otra parte , una perturba
ción de las leyes económicas que rigen el trabajo, y es 
preciso no olvidai^que desde que se establece un privi
legio viene el monopolio, y que los males que resultan 
de un mal Abogado ó de un mal Procurador elegido sin 
libertad por el cliente recaen injustam ente sobre este.

Se podrá decir que de admitirse mi adición queda
rían abandonados los derechos del litigante; pero lo que 
realm ente sucederá es que quedará al seguir el pleito 
en la misma libertad que tenia cuando consumó el he
cho que le promovió. En esta m ateria el interés privado 
es la única garantía y la que generalmente acierta.

R éstam e, para concluir, anticiparme á la observa
ción que pudiera hacérseme sobre los derechos adquiri
dos. Respecto de este particular, sólo diré que yo soy 
Abogado y tengo la seguridad de que, aceptada esta 
adición, no habia de perder un sólo cliente, porque esto, 
más que de otra cosa, es cuestión de confianza.

El Sr. M O R E T : La comisión no puede aceptar esta 
enmienda por las mismas razones que la han impulsado 
á rechazar la an terior: el principio que envuelve no es 
constitucional, sino del Código civil; y como nada nue
vo se ha dicho, y sí se han emitido algunas considera
ciones nuevas, es mejor no discutirlas para no hacer in
terminable este debate, la comisión se limita á decir que 
no admite la enmienda ni se considera tampoco con li
bertad para admitirla después de haber sido desechada 
la anterior por la Cámara.

Concluiré, pues, dando un consejo y haciendo una 
protesta: pueden ahora los señores que se sientan en
frente presentar otra enmienda proponiendo la misma 
libertad para ejercer la Medicina, para ser Ingeniero y 
para todas las demás profesiones, formulando una para 
cada caso en particular; pero yo protestaré diciendo que 
la solemnidad del debate no permite que se vuelva á 
discutir una y otra vez sobre lo que ya ha pronunciado 
la Asamblea su fallo.

El Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z : Sólo diré al Sr. Mo
ret que ha venido á censurar mi enmienda, que ha sido 
aceptada por la mesa, que está por cima de la autoridad 
y del criterio de S. S. y del mió.

E l Sr. m o r e t : Tiene S. S. m ucha razón: la protes
ta no se referia al Sr. Moreno Rodriguez, que ha in ter
pretado muy bien el espíritu de mis palabras.

Puesta á votación la enm ienda, no fué tomada en 
consideración.

Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi otra en
m ienda del Sr. Palanca, concebida en estos términos:

«Pedimos á las Córtes Constituyentes se sirvan apro
bar la siguiente enmienda al proyecto de Constitución 
que se está discutiendo:

«Art. 17. A ningún español ni extranjero residente 
en España se podrá prohibir, lim itar ni condicionar el 
uso de los siguientes derechos:

1.° El de emitir sus ideas de palabra ó por escrito, 
valiéndose de la im prenta ó de cualquier otro procedi
miento.

$.° El de rendir culto á la Divinidad según su con
ciencia.

8.° El de reunirse pacíficamente.
4® El de asociarse para todos los fines de la vida 

humana.
5.® El de dirigir peticiones individual ó colectiva

mente á las Córtes, á las corporaciones populares, al 
Poder Ejecutivo y á las Autoridades.»

«Palacio de las Corles ^Ojde Abril de 1869.=Eduardo 
de Palanca. =  Gonzalo Serraclara. =  Pedro José More
no.— Eduardo Chao — Joaquin Gil B erges.=  Adolfo de 
la Rosa.=»Emigdio Santam aría.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): El Sr. P alan 
ca tiene la palabra para apoyar la enmienda.

El Sr. p a l a n c a : Como no deseo prolongar los de
bates, voy á hacer una proposición á la comisión ántes- 
de en trar á sostener mi enmienda.

La im portancia de esta ha desaparecido hasta cierto 
punto desde que la comisión separó los derechos indi
viduales de los derechos políticos; y ahora le pido que 
adm ita sólo dos extremos, en cuyo caso no tendría 
reparo en retirarla.

Es el primero que después de la palabra «español» 
se añada «ni extranjero residente en España.» Esos 
derechos deben concederse á unos y á otros, y ese será 
sin duda el ánimo de la comisión; porque ¿cómo ha de 
querer esta que al extranjero que resida entre nosotros 
se le impida el emitir libremente sus ideas?

Accediendo á lo que yo propongo, la comisión será 
además consecuente con sus principios, puesto que ya 
garantiza en otro artículo al extranjero el ejercicio de 
su culto, que es otro de los derechos individuales.

Otro extremo que propongo es que se quite del a r
tículo la palabra «Rey ,» porque hasta aquí se ha veni
do sustituyendo esa palabra con la de «Poder Ejecutivo,» 
para que no se prejuzgue la cuestión de la forma de 
Gobierno.

Sustituyéndose esa p a lab ra , y haciéndose extensivo 
el derecho de petición que se les concede á las corpo
raciones populares, no tendre inconveniente en retirar 
mi enm ienda: en otro caso me reservo apoyarla, según 
la comisión me conteste ó no afirmativamente.

.El Sr. o l ó z a g a : La comisión agradece la m anera 
atenta y cortés con que se ha dirigido á ella el Sr. P a 
lanca , y celebraría poder acceder á sus deseos; pero en 
su prim era parte , en lo que á los extranjeros se refiere, 
no puede hacerlo, porque no todo se ha de poner en la 
C onstitución: ¿qué se dejaría entonces para la ley de 
extranjería? A los extranjeros se les debe la seguridad 
individual; pero si han de ejercer ó no determinados de
rechos, eso es ajeno de la C onstitución, y sólo propio de 
una ley especial.

En lo que sí tiene mucho gusto la comisión es en 
acceder á que desaparezca por unos dias , en que quede 
en suspenso por un momento la palabra «Rey» hasta 
quejlas Córtes resuelvan, como resolverán sin duda, que 
sea la Monarquía hereditaria la forma de Gobierno, en 
cuyo dia reaparecerá la palabra que por ahora queda en 
suspenso'hasta que se vote el art. 33.

El Sr. p a l a n c a : Agradezco que la comisión reco
nozca la conveniencia de dejar en suspenso la palabra 
«Rey» que, como he dicho.venia á prejuzgar una cues
tión que aun no se halla resuelta.

Siento que la comisión no haya aceptado también 
el prim er extrem o, y verme precisado por lo mismo á 
defender mi enmienda.

Sé perfectamente que no todo se ha de decir en la 
Constitución, ni se ha de conceder todo á los extranje
ros; pero los derechos naturales no son derechos políti
cos; dependen de la naturaleza hum ana; son preexis
tentes á toda legislación, y en esto se diferencia la doc
trina democrática del doctrinarismo. Este admite todos 
los derechos individuales; pero los considera como de
rechos políticos y los subordina á la acción de los po
deres públicos.

En la doctrina democrática el elemento individual 
tiene su soberanía que no puede depender de la condi
ción social; por eso cree que los derechos naturales es
tán por cima de todo Gobierno.

En el art. 5.° se ha consignado la inviolabilidad del 
domicilio, derecho natural; pero no tan primario como 
los que consigna este art. 17. También hay otro derecho 
natural, el de la libertad de conciencia, que se consigna 
por la comisión con una generalidad que no quiere

aceptar para los demás. ¿Cómo es posible, cuando se 
concede al extranjero la inviolabilidad del domicilio y 
la libertad de culto , que no se le otorgue también la l i 
bertad del pensam iento?

Sólo pudiera ocurrir dificultad respecto de esto en 
lo que se refiere al derecho de dirigir peticiones; pero 
ni aun para esto debe haberla, toda vez que la persona 
que reside en España tiene intereses que defender; aun
que estos sean los puram ente personales, debí adm itír
sele cualquier demanda ó petición que en su defensa 
intente ante los Tribunales ó ante cualquier otra Auto
ridad.

Para  term inar, voy á proponer á la comisión que 
tome en cuenta el sistema que he seguido en mi enm ien
da. Yo he quitado en el párrafo relativo á la emisión del 
pensamiento la palabra «libremente,» que es inú til, y 
más que por inútil porque puede dar lugar á interpre
taciones que nos perjudiquen. Hay quien dice que la li
bertad consiste en la facultad de hacer bien, y pudiera 
llegar á entenderse que el adverbio «libremente» queria 
significar la libertad para emitir las ideas buenas.

E n el cuarto apartado de este artículo se dice: (Leyó.)
Y yo quito las palabras «que no sean contrarios á la 
moral pública,» porque los fines hum anos son todos 
morales; todas las facultades hum anas están organiza
das para el bien, y el mal consiste en apartarse de la 
línea que conduce á esos fines. Además, todos los actos 
contra la moral pública están castigados en el Código, y 
claro es que cuando se cometa un delito de esta clase, 
por el Código será penado.

El Sr. o l ó z a g a : Habiendo tenido ántes la honra 
de contestar al Sr. Palanca, debo hacerlo también ahora 
por cortesía á su breve discurso. Breve será igualmente 
el mió para evitar que el tiempo que es tan precioso se 
malgaste. Si no fuera así, el discurso de S. S. daria mo
tivo para entrar en una discusión un tanto metafísica 
sobre los derechos políticos y los derechos naturales; 
pero no lo haré, limitándome á manifestar que esos de
rechos naturales algo tendrán de políticos cuando en
tran como parte principal en una ley tan esencialmente 
política como la Constitución.

Viniendo á la cuestión práctica, yo espero que S. S. 
ha de convenir conmigo, aun cuando no sea más que 
para evitar las complicaciones á que de otro modo pu
diera darse lugar. Los derechos de los extranjeros de
ben dejarse para una ley especial.

Si se hubiera hecho lo que S. S. dice en la Consti
tución belga, no podrían ni aquel Gobierno ni aquella 
Cámara aducir en su apoyo una limitación que creen 
necesaria para afianzar su independencia nacional, cual 
es el privar del derecho de asociación á los extranjeros 
en Bélgica.

Los Sres. Diputados habrán leido la grave cuestión 
que se ha suscitado en aquel país y que está todavía 
pend ien te , aun cuando veo con gusto que se halla en 
vias de arreglo , con motivo de eso que se quiere resol
ver aquí de cualquier modo y fuera de su lugar en una 
Constitución, y ligándonos para no poder hacer m aña
na lo que convenga á nuestra independencia.

Nosotros no vamos á hacer ahora una ley de la na
turaleza : tratam os sólo de los españoles. Los ingleses, 
que entienden de Constituciones, tienen un modo par
ticular de considerar estos derechos; los llaman de na
cimiento, y se lisonjean de que estos derechos los deben 
á haber nacido ingleses. Pues b ie n : tratemos nosotros 
aquí de los derechos que hemos adquirido por el hecho 
de haber nacido españoles.

Sin llevar más allá estas observaciones, creo que 
ellas basten para que se vea que no es este el lugar de 
resolver dé plano lo que debe dejarse á una ley especial 
de extranjería.

Después de esto, he sentido oir al Sr. Palanca soste
ner una cosa contraria á sus sentimientos.

Dice la comisión que todos los españoles tienen de
recho para asociarse con fines que no sean contrarios 
á la moral pública, y nos propone S. S. que se suprim a 
esta limitación; es d ec ir, que las Córtes declaren que 
pueden los españoles asociarse para lo que sea contra
rio á la moral pública. ¿Cómo lía de querer esto el se
ñor Palanca? (El Sr. Palanca hace un signo negativo.)

Ya sabia yo que no, que eso era imposible.
Ponemos además limitaciones al mismo derecho de 

que hablaba el Sr. Palanca, al de la libertad de cultos 
de los extranjeros y de los españoles, si es que hay es
pañoles que quieran ejercer otros cultos (Varios señores: 
Sí, sí.), y decimos que el ejercicio de ellos no sea con
trario á los principios de la moral universal. El Sr. P a
lanca cree que todos los hombres son buenos, que to - ' 
dos son ángeles, en cuyo caso no necesitaríamos ni 
Constitución ni leyes de ninguna clase; pero como des
graciadamente no es así, como esas leyes son necesa
rias, nada más natural y conveniente que el que con
signemos que cuando se asocien las personas no pue
dan hacerlo nunca para ofender á la moral pública.

Yo no creo que el Sr. Palanca insista en esto; pero 
en todo caso, ruego á los Sres. Diputados que no tomen 
en consideración su enmienda.

El Sr. p a l a n c a :  Agradezco la lección que ha pre
tendido darme el Sr. Olozága; pero siento no poder re
cibirla, porque precisamente partimos de puntos distin
tos. S. S. es d o c tr in a r io  y  y o  rad ica l.

No he dicho que estuviéramos haciendo la ley de la 
naturaleza , porque esta la hizo el Ser Supremo al salir 
desús manos todo lo creado; pero los hombres han dado 
en la manía de legislar contra la naturaleza , y es me
nester que se concluya con ese defecto y que consigne
mos que ciertos derechos son ilegislables, porque son 
preexistentes á toda sociedad, porque son inherentes á 
la personalidad hum ana.

Tampoco he querido significar, al proponer que se 
suprim a la frase «contrarios á la moral,» que las Cortes 
acordaran la antítesis de esto. Yo he querido quitar lo 
que no es necesario que esté en la Constitución, y ade
más he tratado de evitar que si mañana se examinase 
la Constitución por cualquier crítico, pudiera decir que 
el dogma de la coexistencia en el hombre de los princi
pios del bien y del mal estaba en la conciencia de todos 
nosotros.

Conste, pues, que yo no he querido ni podia querer 
que fueran permitidas las asociaciones de ninguna clase 
contrarias á la moral.

El Sr. o l ó z a g a :  N o sé  cómo ha podido suponer 
el Sr. Palanca que yo he intentado dar lección alguna á 
S. S. No tenia el gusto de conocerle; pero por lo que 
le he oido, he visto ya que no las necesitaba; y sobre 
todo, si hubiera de recibir esas lecciones, seria siempr e 
de personas que supieran más que yo. En mí esa pre
tensión seria ridicula, y nada puede estar m ásléjos de 
mi carácter que el presum ir que pueda enseñar á nádie, 
cuando he aprendido siempre en este sitio y tengo la 
creencia de que he de seguir aprendiendo mucho toda
vía. Dice S. S. que soy doctrinario: ¿por dónde lo ha 
conocido S. S. ? Creo que soy liberal, y sobre todo soy 
español; por eso rechazo con más energía que nunca el 
que vengamos aquí á reconocer á los extranjeros los 
mismos derechos que á los nacidos en España. La in
gerencia de los extranjeros en los negocios políticos es 
una cosa indebida en todos los países, y odiosa y de fa
tales recuerdos en España. ¡Parece imposible que recor
dando nuestra historia política se quiera asimilar á los 
extranjeros con los españoles 1 ¿Y dónde encontraríamos 
tampoco la reciprocidad ?

En cuanto á que las asociaciones deben ser permiti
das para todos los fines de la vida hum ana, y que en 
ese caso serian también permitidas para fines contrarios 
á la moral pública, no ha podido defenderse el Sr. P a
lanca con todo s.u ingenio; porque el hecho es que la 
comisión dice: «la asociación tiene límite en la moral 
pública,» y la enmienda dice: «suprímase ese límite.»
Y como nosotros no creemos que los hombres son tan 
buenos como supone S. S., la comisión considera ind is
pensable ese límite para salvar la moral del peligro que 
en otro caso podría correr.

El Sr. p a l a n c a :  Y o no pido en mi enmienda que 
no se ponga ningún límite al derecho de asociación; en 
mi entender, ese límite está en las leyes de carácter re
presivo, en el Código penal.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se 
pidió que esta fuese nom inal; y verificado a s í, resultó 
no tomada en consideración por 163 votos contra 50 en 
esta forma:

Señores que dijeron no:

Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal.—Carratalá.— 
Serrano. — Alvarez L orenzana.— Romero Ortiz.—Ar
quiaga.—Rubio C aparros.— Fernandez Vallin.—Ulloa 
(D. Juan).—Dávila.—De Pedro.—Oria.—Montero Telin
ge.—Gil Vírseda.—Gasset y Artime.-— Ferratges.—Ma- 
luquer.—Uzuriaga.—Vidalobos.-—-Ortiz de Zarate.—Pas
cual.—Salazar y Mazarredo.—Sagasta (D. Pedro).—R o
driguez Seoane.—Izquierdo.—Alvarez B ugalla l—Unce- 
ta .—Ayala.—Cantero.—Olózaga.—Moret.—Lasala.—Ro
mero Girón.—Anglada.—Posada H errera .— Rodriguez 
(D. Vicente).—Rojo Arias.—Perez Zamora.—Alcalá Za
mora. — Rubin. — Montesino.—Baldrich.—Caballero de 
Rodas.—Palau.—López Domínguez. — Sánchez Guar
dam ino.— Duquede Tetuan.—O’Donnell.—García Briz.— 
Balaguer.— Peset. — Nieulant. — López Botas. — M ar- 
tos.—Sánchez Borguella.—Ortiz y Casado.—Bueno y 
Gómez.—Garrido (D. Joaquín).—Macía Castelo.—Rius.— 
Abascal.—Coronel y Ortiz.—Rodriguez Leal.— Becer
ra.—Godinez de Paz.—Morales Diaz.—Ballestero ( Don 
Jacinto).—Rodriguez(D. Gabriel).—Sánchez Toscano.— 
Alvarez Borbolla.—Gil Sanz.—Vázquez de Puga.—N u
ñez de Arce.—Ochoa.—Vado.—Santa C ruz.— Toro y 
Moya.—Estrada (D. Guillermo).—Diaz Ceneja.—Estrada 
(D. Luis).—Romero Robledo.—Eraso,—S ancho—Rubio

(D. Leandro). —Muñoz Sepúlveda. — Fontanals. — Mo
ya.—García (D. Diego).—Arguinzoniz.—Isasi.—Navarro 
y Ochoteco.—Argüelles.—Sandoval.—Vidal y Villanne- 
va.—Rios Rosas.—Alvarez (D. Cirilo).—Montero de Es
pinosa.— Paradela.—Curiel y Castro.—Jover.—Palou y 
Coll.—Martínez Ricort.—González del Palacio.—Franco 
Alonso.—Conde de Encinas.— Saavedra.—García ( Don 
Manuel V icente).—Muñiz.— Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre. — Suarez In c lán .—Cascajares. — Ruiz Vila.— 
Gallego Diaz. — Carrillo. — Orozco. — Moliní.— Gomis. — 
Serrano Bedoya. — Igual y Cano. — Iranzo.—Bastida.— 
Cisneros.—Calderón Collantes. — Ardanaz.— Jontoya.— 
Yañez Rivadeneira.—Alarcon.—Marqués de la Vega de 
Armijo.— Elduayen. — Fuente Alcázar.—A lc íb a r.-B o - 
badilla.— Cors.— Olivas. — Rivero (D. José Vicente).— 
Chacón.— Carballo.— Barreiro.— Q uiroga— Merelles.— 
Cánovas.— Marquina.— González Marrón.— García Gó
mez.—Marqués de Figueroa.—Santos.—Calderón y Her
ce.—Vinader. — Damato. — Santiago.—Mesía y Elola.— 
Herraiz.—Rodriguez (D. G aspar).—Villavicencio.—Ola- 
zábal. — Herreros de Tejada. — Manterola.— De Blas.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Pino.—Sr. Presidente.

Total, 163.

Señores que dijeron si:
Sánchez Ruano.—García Ruiz.—Gil Berges.—Gas

tón.—Pierrad.—Paul y Angulo.— Salmerón.— Garrido 
(D. Fernando).—Rubio y Gali.— Hidalgo.— Del Rio.— 
Sorní.—Maisonnave.—Compte.—La Rosa (D. Adolfo) — 
P alanca .— Benavent. — Castejon (D. Pedro). — Soler y 
P lá.— Sánchez Yago.— Carrasco.— Villanueva.— Pastor 
y H uerta.— Fernandez de las Cuevas.— Santam aría.— 
Paul y Picardo.—Moreno Rodriguez —Llorens.—Fan
toni.— P í y Margall.— Ruiz.— Diaz Quintero.— García 
López.—Robert.—Serraclara.—Moxó.—Guzman y Man
rique.—Noguero.—Caymó.—Bori y Rosich.—Alsina.— 
Castejon (D. Ramón).—Soler (D. Juan Pablo).—Caro.— 
A metller.—Castelar.—Orense.—Blanc.—Figueras.—Su
ñer y Capdevila.

T otal, 50.
Se leyó de nuevo el art. 17 por el Sr. Secretario 

Llano y Pérsi; y abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. a l v a r e z  (D. Cirilo): Sres. Diputados, al di

rigiros por primera vez la palabra en este augusto r e 
cinto entro en el debate sin espíritu de partido ni de 
hostilidad á la comisión , y voy á atacar el artículo que 
se discute en el terreno del derecho, que está más alto 
que todas las soberanías de la tierra.

Este artículo consigna, señores, los derechos indi
viduales que en aquellos bancos se llaman ilegislables y 
que los doctrinarios dicen que es necesario coartar por 
medio de leyes preventivas. Yo empiezo, señores, por 
preguntar á los que se sientan en los bancos de enfrente: 
¿qué entendéis por derechos ilegislables? ¿Creeis que 
son aquellos que es imposible moderar, aunque pueda 
abusarse de ellos y aunque ataquen el derecho de los 
demás? Pues lo siento por vosotros; lo siento por el por
venir de vuestras ideas.

Aquí no pueden sostenerse derechos absolutos, por
que en lo hum ano no hay nada absoluto ; absoluta es 
sólo la idea de Dios, y aquí todo hay que limitarlo; la 
libertad rnia está limitada por la libertad de los demás, 
tan perfecta y tan sagrada como aquella; y si vosotros 
consignáis los derechos en absoluto, matais la libertad, 
porque le quitáis esa lim itación, que es la libertad 
misma.

No hace mucho tiempo decia el eminente republi
cano Sr. Castelar, en uno de los mejores apostrofes del 
brillante discurso que pronunció sobre la totalidad de 
este proyecto, que esos derechos eran ilegislables y que 
no se podían escribir en una Constitución, como no po
dia escribirse que el hombre tenia derecho á respirar, á 
tener sangre, á tener un corazón y un hígado. Con es
tas cosas comparaba S. S. el derecho de pensar, el de 
escribir, el de reunión y el de asociación. Yo convengo 
con el Sr. Castelar en que hay derechos que son inhe
rentes á la personalidad humana; pero ¿pueden compa
rarse con esas acciones de la vida m aterial, sobre las 
cuales no tiene acción la voluntad, y que no afectan ni 
en poco ni en mucho al derecho de los demás? Yo creo 
que esa comparación no puede hacerse.

Cada uno de nosotros respira con arreglo á la fuer
za de sus pulmones; en cada uno de nosotros circula la 
sangre según su temperamento, sin que nádie se consi
dere agraviado por ello; pero ¿es lo mismo lo que suce
de con los derechos morales? ¿Sucede lo mismo que con 
mi respiración con mi derecho á emitir mi opinión ó mi 
sufragio?

Sobre esto de los derechos naturales no hay más 
que tres escuelas: la escuela radical, que ántes he indi
cado; la escuela doctrinaria, que mata la libertad con la 
prevención; y la escuela lib e ra l, á la que yo me glorío 
de pertenecer, que comprendiendo que puede haber 
abuso, pena ese abuso con leyes represivas; pero deja 
ejercer esos derechos, si bien procura que no hieran al 
derecho de los demás.

Juzgad, señores, esa escuela; pensad que sin tocar á 
esos extremos permite el ejercicio y se m antiene en 
guardia para que el derecho individual no se constituya 
en un  privilegio del que ab u se ; para hacer que el hom 
b re  no  s e a  u n  in d iv id u o  a is la d o  á q u ien  se  a r ra n q u e  de
la vida social y se le prive de sus verdaderas condicio
nes. Cuando se cruzan los derechos de unos y otros, el 
abuso puede aparecer, y en este caso es claro que no 
puede haber derechos ilegislables, porque el abuso hay 
que evitarle siempre.

Tanto se habia hablado, señores, acerca de estos de
rechos, que yo no acertaba á definir mi posición respecto 
de ellos sin hacer estas prévias declaraciones. Pero una 
vez hechas, empiezo á hablar ya del artículo que está 
sometido en este momento á nuestra deliberación.

Yo acep tó la  libertad de reunión, la de petición , ta 
les como la comisión las propone ; yo acepto también la 
libertad de im prenta, y la acepto sin prévia censura, sin 
recogida, sin el lápiz rojo que m utila y desfigura el a r
tículo.

Pero es, señores, algo extraño que la comisión, que 
ha puesto más ó ménos limitaciones en los demás dere
chos, haya dejado sin lim itar la libertad de im prenta.

Para explicarme este hecho extraño he buscado yo 
en otra parte el criterio que podría tener la comisión, y 
he acudido á un decreto del Gobierno Provisional, en 
el c u a l, después de sentar como principio la libertad de 
im pren ta , se dice que serán responsables de los im pre
sos el impresor ó el editor, si el autor no parece.

Yo no comprendo, señores, estas ideas en hombres 
como los que componían el Gobierno Provisional. La 
palabra ha sido siempre libre; ningún Gobierno, por ti
ránico que fuera, la ha coartado. ¿Sabéis por qué? Por
que los delitos que se cometen por la palabra hay que 
cometerlos de frente ; porque esos delitos no son nunc-i 
imputables á otra persona que aquella que los comete; 
porque si yo profiero aquí palabras que no sean dignas 
y graves, no podréis confundir conmigo á ninguno de 
los que no hayan pronunciado esas palabras, y el casti
go que merezcan no se pudrá aplicar á nádie más que 
á mí.

Pero ¿acaso , señores, la libertad de im prenta tiene 
estas mismas condiciones? ¿Puede acaso averiguarse 
nunca quién es el autor de un artículo que se oculta bajo 
el anónimo? ¿No habéis visto que muchas dem uestras 
leyes han dispuesto que los artículos se firmen, y que 
sin embargo con esas leyes no se ha conseguido nada, 
porque las firmas han podido pedirse ó comprarse, y no 
han representado verdaderamente al que concibió y es
cribió el artículo bajo el cual aparecían?

Es tan difícil, señores, encontrar el culpable de un 
impreso; es tan difícil, que raya cási en lo imposible. La 
confesión, uno de los más eficaces medios de prueba en 
en otra clase de delitos., no es aquí aceptable; puede lle
var, en vez de la verdad, á la confusión de la inocencia 
con la culpa. ¿No estamos viendo todos los dias que en 
un periódico se publica un artículo que no es de los re
dactores , y que sin embargo estos aceptan toda su res
ponsabilidad , lo mismo en el terreno de los Tribunales 
que en el de un lance de honor?

La palabra hablada ó escrita no se puede confundir 
con la palabra impresa. La im prenta es anónima, y pue
de ser en manos de un mal hombre un arm a tan ale
vosa como el puñal del asesino que hiere por la espalda.

Veo lo que se me va á contestar; entraba en la m en
te del Gobierno que era menester castigar el delito, y 
que habia necesidad de buscar otro que sufriera el cas
tigo si el autor no pareciera; pero este sistema es con
trario á las buenas reglas de la penalidad, es contrario 
á la razón y á la justicia.

Todos los Códigos establecen grados de participación 
en los delitos; pero siempre se considera cómplices á los 
que han contribuido á ellos con libertad y con inteli
gencia : si no hay esas condiciones, el delito no es deli
to, no es más que el acaso. Pues entonces, vosotros que 
venís á restablecer la justicia , ¿por qué no establecéis 
con la im prenta todo lo que marca la legislación co
mún?

Cuando en los delitos comunes la justicia no en
cuentra al autor del delito, no pena á otro: ¿por qué en 
la imprenta, si no se encuentra al culpable, se ha de cas
tigar al que se sabe positivamente que no lo es? ¿No es 
esto decir: aquí hay un asesinato, y no pareciendo el 
autor hay que ajusticiar á otro? ¿Qué diríais si en la le
gislación común sucediera esto?

Esto es, señores, lo que resulta del decreto del Go
bierno Provisional á que me he referido ántes. Decidme 
si esta es la justicia, si esto se puede santificar de nin
guna manera.

Yo no creo, Sres. Diputados, que vosotros aceptcis 
que la participación del delito sea solamente la material:

no lo creo; pero si lo creyera, os diria que en ese caso 
habria que perseguir al cajista, al repartidor y hasta al 
Administrador de Correos. No creo que sancionéis que 
esa es la participación; pero entonces, ¿por qué habéis 
de hacer responsable al editor ó al impresor, que no son 
los que han cometido el delito?

Y yo pregunto ahora: ¿no vais á hacer eso? Pues 
entonces teneis que hacer algo que evite el mal de que 
el delito quede impune. F ijaos, señores, en que por 
medio de. la im prenta se pueden cometer abusos muy 
graves, que se puede atacar la honra de los individuos, 
que se pueden crear conflictos á una sociedad m ercan
til ,'que se puede hacer traición á la patria revelando 
secretos de Estado ó publicando planes de campaña. 
Esos delitos están penados con cadena perpétua ó con 
la pena de muerte. ¿Queréis llevar á presidio ó al ca
dalso á un editor ó á un im presor que sabéis que son 
nocentes?

Un medio hay para que no suceda esto, y para que 
no vayamos tampoco á la im pun idad : no sujetéis á la 
im prenta á la prévia censura; que no se puedan reco
ger los periódicos; que la im prenta sea tan libre como 
la palabra humana; pero haced una ley especial, no Gon 
recogida, no con prévia censu ra , sino para exigir de 
los escritores públicos algo que baste á responder de 
los abusos que puedan cometer por medio de la im 
prenta. Las penas del Código no son á propósito para la 
imprenta.

¿Sabéis lo que exige el cariño á la libertad de la 
prensa, á esa libertad que es uno de los mejores ade
lantos de la civilización? Pues ese cariño exige, según la 
opinión de los más ilustres publicistas, que aceptéis el 
medio á que me refiero, la responsabilidad pecuniaria; 
porque la im prenta, que difunde tan rápidamente el 
pensamiento hum ano, tiene un punto vulnerable, su 
carácter de especulación, su carácter de empresa mer
cantil: heridla en ese punto, sin medidas preventivas, y 
habréis conseguido dejar libre al escritor, protegiendo 
el derecho de los demás.

Por eso, señores, si yo hubiera encontrado para el 
derecho de escribir alguna limitación que me hiciera re
parar que esta idea pudiera aceptarse y desenvolverse 
en una ley especial, yo hubiera aprobado el artículo; 
pero al ver que eso no existe, no puedo aprobarle , por
que tal como está existe para la im prenta el privilegio 
de poder delinquir sin ser castigada.

Si no queréis dejar en el desamparo la honra de los 
individuos y los derechos de la sociedad, aprobad esa 
otra doctrina que contiene el decreto del Gobierno Pro
visional, y entonces cometeréis la injusticia de penar al 
que no es culpable; pero si huyendo de esa iniquidad 
aceptáis lo que os propone la comisión, tened en cuen
ta que creáis un privilegio en favor de 100 ó 500 per
sonas, que redunda contraía sociedad entera.

El Sr, P R E S I D E N T E : Perm ítam e S. S., Sr. Dipu
tado: se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha por el Sr. Llano y Pérsi la oportuna pregun
ta, se acordó afirmativamente.

El Sr. a l v a r e z  (D. Cirilo): Señores, voy á con
cluir con una observación: tened en cuenta que aquí se 
muy frecuente que vayamos de reacción en reacción; 
las Administraciones que pasaron habían puesto una 
mordaza á la prensa con los medios preventivos y rece
losos que establecían en sus legislaciones; con esos me
dios el derecho de escribir estaba perfectam ente anula
do, la libertad de la im prenta no existia; pero la liber
tad de la im prenta puede existir como yo he dicho. No 
vayamos, pues, por salir de aquella tiranía, á la libertad 
de la orgía, á la libertad de la deshonra, y á no dejar 
garantidos los derechos de la sociedad y los derechos de 
todos, que son tan respetables, cuando ménos, como el 
derecho del escritor.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno, siguien
do su costumbre, pensaba haberse abstenido de terciar 
en este debate, aunque siempre partiendo del principio 
de que todos sus individuos están perfectamente de 
acuerdo en lo que se refiere al proyecto presentado por 
la comisión, y hubiera dejado á cualquiera délos dignos 
.individuos de esta el dar cumplida contestación á mi* 
]amigo el Sr. Alvarez; pero como al mismo tiempo ha 
mpugnado tan duram ente el decreto del Gobierno P ro

visional, yo tengo que levantarm e á contestar á algunas 
observaciones de S. S. y tranquilizarle respecto á los te
mores que pueda abrigar, y ante todo debo hacerme 
cargo de una equivocación que ha padecido.

El decreto sólo hace responsable á dos personas: al 
au to r, y en defecto de este al director del periódico,los 
cuales no pueden confundirse con ninguna otra de las 
personas jurídicas que ha citado S. S. Después de esto, 
dice otro artículo que cuando no aparezca autor ni di
rector se considerará como una hoja suelta; y tra tán 
dose de delitos por medio de la im prenta, si en esa hoja 
se consigna algo que sea de gravedad, ya se sabe que es 
un libelo; de modo que, tratándose de una carta, es un 
anónim o, y por consiguiente entra en las condiciones 
de tal para los efectos legales. Y aquí debo advertir, para 
satisfacción de la Cámara y de S. S . , que si bien ha ha
bido delitos, porque eso sucederá siempre, no ha habido 
en lo que se refiere á la familia y á la honra de las per
sonas tantos como en las épocas en que tantas restric
ciones se han puesto á la emisión del pensamiento.

E l Sr. A lvarez propone un medio que le parece infa
lible, que yo no considero tal, porque creo que el rem e
dio no puede buscarse más que en la ilustración y las 
costumbres, corrigiéndose la im prenta por la im prenta 
misma, no debiéndose achacar á ella exclusivamente los 
abusos en que pueda incurrir, sino á los lectores que no 
rechacen el periódico que se exceda, y á la sociedad que 
no protesta dejando aislado al escritor que no se pro
duce con la mesura < ue debe.

No se me podrá citar un país donde Ja prensa se 
halle restringida con la censura, con las penas pecunia
rias y personales, con cualquiera de los medios adopta
dos, ó con todos á la v e z , en que no haya habido que 
lam entar faltas contra el hogar doméstico y la familia; 
y concretándonos á nuestro país, nádie ignora que se 
han buscado- todos los^ medios conocidos y nada se ha 
evitado con ellos. Aquí se ha ensayado la censura, las 
penas pecuniarias, las personales, unas y otras á la vez, 
y sin embargo no se ha conseguido que deje de haber 
gran número de demandas de injuria y de calumnia.

Todos sabemos, señores, que tratándose de la per
sona y de 1a. familia de la que ocupaba la primera Ma
gistratura del E stado , se ha dicho , á pesar de todas las 
restricciones adoptadas, lo que yo condeno siempre, 
porque creo que nunca el escritor debe ocuparse de la* 
vida privada. Sabido es que, cuando no se han querido 
citar los nom bres, se ha escrito de modo que todos han  
comprendido de quién se hablaba; y cuando no se ha 
creído esto bastante, se ha llevado el impreso á los cír
culos, á las reuniones, á los cafés, y allí se ha hecho 
comprender á todo el mundo lo que se deseaba; y habia 
hechos y personas de que no se queria que se hablase 
por ningún concepto, y de ellos era de los que se ocu
paban todos.

Pues bien: con la libertad se ha conseguido, no sólo 
que esto no sea tan frecuente como ántes, sino que no 
sea cada periódico un poder, cada director una poten
cia, y el último redactor una persona con quien nádie 
pudiera atreverse. Y no es esto que yo no quiera que 
tengan la importancia que por su ilustración merezcan, 
pues este derecho no se puede desconocer. Con la prévia 
censura y todas las restricciones adoptadas sucedía lo 
que ahora no tiene lugar, y es que la im prenta era un 
poder tal, que Jos periódicos llegaban á imponerse á sus 
respectivos partidos, y esto se verificaba porque con las 
condiciones que se fijaban era imposible que hubiese 
gran concurrencia, y de ahí la gran importancia de los 
pocos que podían publicarse, que naturalm ente ha  de 
disminuir cuando son muchos.

El Sr. Alvarez decia que no queria la previa censu
ra , y esto lo indicaba despucs de lam entarse de los pe
ligros que podrían surgir de la revelación de un secreto, 
y de los ataques que podrian darse á la honra de los 
particulares. Pero esto ya comprende S. S. que no se 
evita con ki pena; porque sea cual fuere la gravedad de 
la que se im ponga, el mal está ya hecho, y eso mismo 
sucedía ántes.

Al hablar de las penas pecuniarias se dice que se 
quiere establecer un privilegio para un número deter
minado de personas; pero esto no es exacto, porque 
cualquiera puede ser fundador de un periódico; lo que 
no puede todo el mundo ser es rico. En el proyecto se 
declara la im prenta completamente libre, y se reconoce 
que pueden cometerse delitos por medio de e lla ; pero 
no establece nada especial para ellos, lo cual sería un  
privilegio; y si las prescripciones del Código no están en 
arm onía con lo que aquí se establece, ya lo reform ará 
la comisión encargada de hacerlo y de que forma parte 
el Sr. Alvarez.

El Gobierno, lo mismo que la comisión, no han h e 
cho más que aceptar para la im prenta los principios 
proclamados por la revolución, creyendo que si bien 
puede haber algunos inconvenientes, son menores que 
los que han producido otros sistemas; porque, repito, que 
la imprenta tiene su correctivo en ella m ism a, habién
donos demostrado la experiencia que cuando ha gozado 
de amplia libertad ha cometido ménos abusos que cuan
do se le han puesto restricciones, y  por lo demás, S. S. 
comprenderá perfectamente que no puede imponerse 
una restricción que no responda á una necesidad gene
ralmente sentida.

El Sr. A L V A R E Z : Y o  no he hablado del decreto con 
ánimo de censurar al Gobierno Provisional, pues sólo 
lo he tomado on cuenta para decir que no comprendía 
cómo la comisión , que tanto cuidado ha tenido de po
ner restricciones al derecho de asociación y de reunioi*



h a  aceptado en lo relativo á la im prenta  el principio con
signado en el decreto. „Dice el Sr. Ministro de Fomento  que las penas no 
h a n  evitado los delitos que se pueden cometer  por m e
dio de la imprenta. ¿Y acaso las penas h a n  impedido 
que se cometan homicidios, robos, estafas y falsificacio
nes? Tampoco, porque en la condición h u m a n a  esta el 
que ha  va delitos; pero lo que se busca por medio de la 
penalidad es que esos delitos d ism inuyan  , y qne,siise 
habían de cometer 100, no se cometan más que ¿o, o m e
nos si es posible. .... ,Que se lia conseguido más resultado con Ja lioertaa 
que con las restr icciones respecto á la imprenta , ¿t or 
aué? /Qué es lo que se ha conseguido con la lioertaa 
absoluta de im p ren ta?  Que la prensa haya  perdido casi 
toda su importancia  y su prestigio; que ya no tenga la 
consideración que debía tener; que se halle de ta ma^ 
n e ra  desacreditada, que si esta situación d u ra  seis o 
siete meses m ás ,  la im pren ta  acabara completamente, 
porque  habrá  perdido del todo su influencia. ¿Es esto lo 
que se ha conseguido con la libertad absoluta?
' i '  Alguna otra rectificación tendría que h a c e r ;  pero 
renuncio á ello en vista de lo avanzado de la hora.

F1 Sr. Ministro de F O M E N T O  : Dos palabras única
mente para decir al Sr. Alvarez que, á pesar de lo que 
S. S. sostiene, yo sigo considerando m ás  conveniente la 
libertad de im pren ta  que el sis tema de las restricciones, 
declaradas por la experiencia ineficaces;  y que los h e 
chos demuestran  que desde la revolución acá han  sido 
menos los abusos y excesos en que han  incurrido  los 
per iód icos , sin embargo de la  completa libertad con que 
pueden moverse en el ejercicio de sus derechos, que en 
las épocas en que predominaba una legislación restr ic
tiva y cuando la prensa estaba rodeada de trabas de 
toda especie. No será,  pues ,  este sistema que hoy tene
mos el que acabe con la im pren ta ,  como dice el Sr. A l
va rez ;  concluirá, sí, la prensa que no tiene condiciones 
de v ida ,  la prensa de pandil la y los periodistas cuya 
p lum a no esté guiada por las creencias y las conviccio
nes , sino por mezquinos sen t im ien to s ; acabará el tiem
po de la prensa y los escritores que no respondan  á 
grandes ideas y á elevados propósitos; pero se enalte
cerá la que comprenda su alta  misión y sepa desempe
ñar la  dignamente.

E l Sr. m a r t o s  : L a  comisión cede la palabra al se
ño r  Marqués de Albaida, que la  h a  pedido en pro.

El Sr. Marqués de A L B A ID A : fie pedido la palabra 
en contra del artículo cuando oí al Sr. Alvarez atacar 
los derechos individuales; pero ah o ra ,  al hacerlo  en el 
tu rno  en pro por cesión del Sr. Martos, á quien doy 
gracias así como á la comisión, en cuyo nombre me la 
h a  cedido, puedo hablar  con más desembarazo, por más 
que pienso ser m uy  breve.

Cuando en las Cortes de 1845, tratándose de la Cons
titución, defendia yo la libertad absoluta de im prenta , 
se admiraba el Sr. Pacheco de que esa libertad exis
tiera en Inglaterra. Yo he estado en aquel país , y m u 
chos de los señores que me escuchan podrán decir  lo 
mismo, y hallarse como yo en el caso de asegurar  que 
allí la libertad de im pren ta  es un  hecho y se ejerce tan 
am pliamente como puede concebirse. Allí,  has ta  el que 
se siente ofendido por la im pren ta  tiene que demostrar  
el daño que h a  sufrido en su reputación ó en sus in te 
reses ántes de obtener la sentencia condenatoria  del 
periodista ; tan Ubérrimamente se ejerce allí ese precioso 
derecho.

Pu es  b i e n : del mismo modo que en la época á que 
me reñero  decia yo al Sr. Pacheco , puedo contestar 
ahora  al Sr. Alvarez, que se ex traña  de oir que los de
rechos individuales son ilegislables, ci tándole otro país, 
que es los E s tados-U nidos ,  donde eso existe, donde los 
derechos individuales están de tal m anera  garantidos, 
que las Cámaras no pueden hacer  nada contra e l lo s ; y 
si lo hacen, el que se considera perjudicado, el que ten
ga que sufrir  en v ir tud de la disposición que decreten, 
acude á la corte de casación , y es asunto  concluido , y 
la ley es como si no se hubiera  dado. Vea, p u e s , el se
ñor Alvarez que la teoría de los derechos individuales 
ilegislables, no sólo es una teoría  m u y  n a tu ra l ,  sino 
practicable.

Me he levantado á decir esto porque no se crea que 
nosotros venimos á establecer u n a  cosa que 110 es com
prensible, puesto que no lo comprende u n a  persona tan 
ilustrada como el Sr. Alvarez.

E n  lo demás, como el Sr. Martos ha  pedido la pala
bra  al mismo tiempo que yo, dejo á S. S. que conteste 
al discurso del Sr. Alvarez.

El Sr. AL!7¿m£Z : Me alegro de que los señores re
publicanos y yo estemos conformes. Yo he condenado la 
palabra «ilegislables» entendiendo que contra  los dere
chos individuales no se podían dictar medidas represi
vas; pero desde el m omento en que el Sr. Orense dice 
que son justiciables los d tsm anes  cometidos en el ejer
cicio de esus derechos , yo me paso á su campo y estoy 
de acuerdo con S. S.

Yo lo habia entendido de otro modo al oir al señor 
Castelar; no .siendo así oomo debe en ten d erse , acepto 
los derechos individuales.

El Sr. Marqués de a l b a i d a :  Tengo que hacer  una 
ligera rectificación. He dicho que el Congreso de los 
E stados-Uuidos no puede legislar  sobre los derechos in 
dividuales, por que hay una disposición s u p e r i o r  á Ja 
Constitución que Jo prohíbe; m aterialmente puede h a 
cerlo; pero ya he explicado al Sr. Alvarez cómo en la 
práctica se anu la  esa ley. P o r  Jo demás, en nuestra  
mente no ha entrado que si un ciudadano delinque 
haya de quedar impune.

El Sr. b u g a l l a s .: La imposibilidad de hab la r  en 
este momento está en la conciencia de todos, después de 
haber  oido á dos oradores á quienes la Cámara escucha 
siempre con marcada benevolencia; pero ya que h ay a  
de renuncia r  al uso de la palabra, me permitiréis que 
explique la razón de mi silencio en este instante.

Yo no me he alarmado como el Sr.  Alvarez, porque 
creia encontrar  en la Consti tución la flexibilidad que 
deben tener los Códigos políticos para  perm itir  á todas 
las escuelas legítimas liberales moverse dentro  de su es
fera. Y como esta creencia mia no ha  sido contradicha 
por la comisión ni h a  sufrido interpretación contraria  
por nádie en la Cámara, de aquí el que aun cuando sea 
partidario como soy de las leyes especiales, me abstengo 
de molestar  ahora  á la Asamblea.

E l  Sr. m a r t o s : R ealm en te ,  Sres. D iputados, la

comisión no puede c o n t e s t a r  al Sr. Bugallal, que h a  te 
nido p o r  conveniente omitir el discurso que nos a n u n 
ció* de consiguiente, si hub iera  de atenerse á lo que el 
r e g l a m e n t o  prescribe, no podría  decir sino esto.

&P e r o ,  con la vénia del Sr. Presidente y de la C ám a
ra ,  voy á dar  a lguna respuesta á las im portan tes  y g ra
ves consideraciones expuestas por el Sr. A lvarez ,  que 
al p regu n ta r ,  en son de crítica , á la oposición republi
cana qué eran los derechos ilegislables, lo que ha  hecho 
en verdad ha  sido dirigir un  rudo ataque á la comisión, 
al proyecto, al carácte r  y á las tendencias de la revolu
ción de Se tiembre ,  que en los hechos significa el des
tronam iento  de Isabel II y su d inas t ía ,  y en el derecho 
la fundación de la libertad sobre la base de los derechos 
individuales.

De consiguiente, la respuesta que pedia el Sr. Alva
rez acerca de lo que son los derechos ilegislables no se 
la ha  de dar  á S. S. la oposición republicana , sino la 
comisión, que pretende represen tar  aquí el conjunto de 
todos los elementos políticos que h an  contr ibuido á la 
revolución.Ya el Sr. Orense h a  hecho u n a  clarísima explica
ción de por qué se denominan así, con tal n om b re ,  los 
derechos individuales, por qué son ilegislables; pero qu i
zás no ha  dado respuesta á la especie de impugnación 
que, fundado en ciertas palabras del Sr. Castelar, hacia 
el Sr. Alvarez.¡Derechos ilegislables! decia S. S. ¿Cóm o, si se le 
gisla sobre ellos? ¿ C ó m o , si cabe la represión con m o
tivo de los delitos que pueden cometerse en su ejer
cicio ?P u es  yo he  de decir  á la Cámara que cuando la re 
volución ha  proclamado los derechos individuales , que 
cuando hom bres políticos de diversas procedencias han  
coincidido en el principio común de los derechos ind i
v iduales ,  ha  sido porque han  creído que esos derechos 
residen esencialmente en el individuo y se derivan de 
su propia naturaleza. P o r  eso son ilegislables], porque 
no nacen de la ley, sino de la consti tución orgánica del 
indiv iduo; nacen ,  viven conmigo y m orirán  conmigo, 
á ménos que u n a  ley tiránica ,  a ten ta tor ia  é inicua me 
los a r ra n q u e ,  y entonces tendré  el derecho de protestar  
contra este a ten tado  y sublevarme contra él en cuanto  
pueda.

Pero  el Sr. A lv a re z , recordando siempre las pa la 
bras del Sr. Castelar , decia : « No , no pueden compa
rarse los atributos del organismo material del hom bre 
con los derechos morales , con los derechos políticos del 
individuo.» Y á este propósito nos recordaba que no es 
posible legislar  sobre la circulación de la sangre.

Es verdad ; pero la  ciencia declara, descubriendo esa 
ley de la vida, que la sangre circula por el cuerpo y da 
vida al organismo del hom bre ; y de la m ism a m ane ra  
que m uch as  Consti tuciones políticas, la f rancesa , la 
americana, la suiza y todas las democráticas, la que he
mos tenido la ho n ra  de presen ta r  comienza por decla
ra r  los derechos individuales.

P o r  lo dem ás ,  la radical im pugnación  que á este 
propósito le ocurria  al Sr. Alvarez era la de que ha de 
legislarse sobre todo aquello en lo que cabe abuso, por 
consecuencia de lo cual pueda menoscabarse el derecho 
ajeno. Estam os de acuerdo en esto ; pero ya  ve S. S. en 
qué puntos y de qué m ane ra  y p o rq u é  razón se llaman 
ilegislables esos derechos. Y diré además á S. S. que se 
llam an absolutos y son abso lu tos ,  porque en cuanto 
á su na tura leza ,  á su extensión, á su esencia y á su 
ejercicio propio, absolutos son ,  si bien tienen el límite 
del derecho de cada hombre, del derecho de cada in d i 
viduo, del derecho ajeno, porque no h ay  derecho contra  
el derecho. Decir lo contrario , creer que porque cabe el 
abuso y el error  es preciso limitarlos y d ictar  reglas ge
nerales en ese ejercicio, es como si se dijera que era 
preciso someter  también á leyes imposibles la vida y el 
o rganismo material del hombre, que no h a  de someter
se á o tra  ley que á la de la naturaleza.

Conste, pues, cuál ha sido la razón que la comisión 
consti tucional h a  tenido para hacer  esa declaración ab 
soluta sobre los derechos individuales.

Pero  además ha  tenido otra que es preciso recor
dar, y conviene insis tir  en esto cada vez que parezca 
haberse olvidado.

L a revolución se hizo al gri to  de Cádiz, mediante 
u n  esfuerzo heroico que nunca  será bastante  agradecido 
á aquellos patricios i lus t res ,  jam ás  bas tan tem ente  alabados.

Pues  bien: dijeron aquellos ilustres patr ic ios que 
iban con los ardientes defensores de las libertades indi
viduales, todas las cuales habian de reconocer y consig
n ar  en la Constitución, á la sdfmbra de la Monarquía. 
Vino después el manifiesto de de N o v i e m b r e ,  y en 
ese documento  hombres de diversas procedencias de 
claramos ilegislables y por cima de toda Constitución los 
derechos individuales; y los que esto habíamos dicho, 
los que habíamos aceptado este compromiso á la faz del 
país, y habíamos declarado que los derechos individua
les son superiores y anteriores á todo poder y son la 
base de toda Consti tución política, eso mismo teníamos 
que declarar y consignar en el proyecto que hemos pre
sentado á la Asamblea.

Y vamos ahora  al artículo y á la libertad de im pren 
ta, y comencemos por desembarazarnos de una  cuestión"preliminar.

Deseaba saber el Sr. Alvarez si la comisión está ó no 
conforme con el decreto dado sobre im p ren ta  por el 
Gobierno Provisional .

L a  comisión está conforme. Ese es el ar tículo cons
titucional. Hay tres elementos en ese decreto, y á  esos 
tres elementos se refiere el artículo de la Constitución. 
La im pren ta  es libre como la pa lab ra ,  sólo que no se 
extraña el que no se legisle especia lmente  sobre la p a 
labra, y se buscan penalidades especiales para  legislar  
el derecho de emitir  el pensamiento por medio de la 
imprenta; siendo así que entre ámbos hechos no hay  d i
ferencia esencial alguna, pues ámbos son medios m ate 
riales, espontáneos, y por consiguiente libres de la em i
sión del pensamiento. Este es el prim er  principio de la 
comisión, como es el prim er  principio del decreto dado 
sobre la im pren ta  por el Gobierno Provisional.

El segundo principio es que no debia haber  leyes es
peciales en materia  de im pren ta ,  y esto es u n a  conse
cuencia del principio de libertad. Si la im pren ta  110 es 
un  poder político, si no es una  o ligarquía, si no es más 
que un  medio de manifes tar  las opiniones del en tendi

miento , ¿cómo legislar especia lmente sobre^imprenta? 
Cierto que por medio de la im pren ta  se podrá delinquir  
como por medio de la palab ra ;  pero ¿se hacen leyes e s 
peciales para castigar estos últimos deli tos? Pues  t a m 
poco se pueden hacer para castigar los que se cometan 
por medio de la imprenta .

Y esto de la especialidad es lo que echaba de menos 
el Sr. Alvarez, porque no creo que pretendiera hacer un 
cargo á la comisión por no haber dicho nada en su pro
yecto respecto de castigos para los delitos que se pudie
ran  cometer por medio de la imprenta .

Nada ha  dicho con especialidad: no hay  n ing ún  a r 
tículo que expresam ente  se refiera á esto. Pero  hay un a  
que viene en el orden que ha debido venir , después de 
la declaración de los derechos individuales, que es el 
a r t icu lo  83, hoy 84, en el cual se hace una declaración 
genérica que comprende todos los derechos indiv idua
les, y por consiguiente el de la emisión del pensam ien
to; siendo de advertir , porque esto se resolvió en la co
misión y h a  sido un olvido involuntario  no consignarlo, 
que dicho artículo remite la sanción penal á las leyes 
compnes y no á las especiales! para  evitar  la co rrup
tela seguida h as ta  aquí de desvir tuar  por ese medio 
las garantías  consignadas en el Código fundam enta l  del 
Estado.

N o ,  no h ay  especialidad en m ater ia  de imprenta , 
porque la especialidad de la delincuencia viene de la es
pecialidad de la m ater ia ;  y como no hay  delitos espe
ciales de im p ren ta ,  no puede haber  especialidad de pe
nas en m ateria  de imprenta . ¿Y qué teme á este propó
sito el Sr. Alvarez? U na de estas dos cosas: ó que venga 
á resultar,  por  la aplicación de las leyes comunes en 
esta m ate r ia ,  la completa im punidad  , ó que venga u na  
legislación excesiva, inicua,  y en este sentido el Sr. Al
varez pedia la especialidad por un lado á nom bre del 
interés soc ia l , y por otro en interés del escritor público; 
y la especialidad no h a  sido ni podrá ser garan t ía  de eso.

Así han procedido todos los Gobiernos anteriores, y 
yo no les hago un  cargo por ello , pues obraban por un  
e rror  de entendimiento. Pero cuando después de las ex
periencias hechas  se acogen á principios que no han 
profesado án tes ,  ha  de creerse que los profesan con sin
ceridad, y que con sinceridad h an  de practicarlos.

Lo que propone el Sr. Alvarez es que se dé el prim er  
paso en esa senda funesta de la especialidad, que deja á 
la im pren ta  á merced del criterio que im pera  en el poder 
público; y si nosotros aceptáramos las ideas de S. S., lo 
que har íam os seria dar  lugar á que m añ a n a  otros h o m 
bres con otros principios, con otras ideas, pero invocan
do siempre el derecho que les habíamos dado ,  vin iesen 
con esa especialidad para la im prenta  á dejar sin efecto 
u n a  de las bases más fundamentales  de la Constitución; 
y  aunque  no tuviéram os otros motivos, me parece que 
este seria bastan te  para rechazar lo que el Sr. Alvarez 
propone.

P ues  qué, ¿no recordamos lo que sucedió en F ranc ia  
d u ran te  la restauración borbónica en que la p rensa  se 
encontró  frente á frente con las ordenanzas de Polignac, 
y la p lum a de los escritores acabó en las jornadas de 
Julio con todas aquellas restricciones y con la dinastía 
en cuyo favor se habian  establecido? ¿Qué h a  sucedido 
en E spaña  du ran te  m uchos años? Que todos los Gobier
n os ,  partiendo del criterio conservador, del criterio li
beral que el Sr. Alvarez siente que no haya  prevalecido 
en el d ictámen de la  comisión, consideraban á la im 
p re n ta  como u na  oligarquía  por los medios de que ne 
cesariamente tiene que valerse para  nacer  y existir ,  y 
todos veian en ella un  perpétuo enemigo á quien t r a ta 
ban de vencer en lucha  franca ó encubierta.

Y venia una  situación liberal como la del General 
O’D o n n e l l , ó como a lguna  otra de que formó parte  el 
Sr. R ío s  R osas ,  y dejaba gran  libertad de hecho á  la 
prensa, y en altas esferas se decia: «Esto no es gobernar;  
no es posible vivir con la libertad de imprenta ;»  y de 
e s to se  hacia un capítulo de cu lpa ,  un  pecado mortal  
contra  aquellos Gobiernos.

Pero  venia el sis tema de re p re s ió n , y también el de 
prevenciones llevadas hasta sus últimos límites,  y era 
tan  ineficaz y tan estéril como todos, pues hubo  Minis
tro que quiso hacer u na  ley contra un periódico de te r
m inado ,  porque representaba la democracia ; y sin e m 
bargo La  D iscusión , que este era el periódico, no m u 
r ió , y sí murió el Ministro.

Vino después el Gobierno de González B rabo , é hizo 
la ley que todos recordáis; hizo esa ley que no quiero 
analizar aho ra  porque he hablado m ucho y estáis fati
gados; se produjeron con ella dos fenómenos. De una  
parte nació la prensa clandestina y se arrojó á excesos 
á que nunca  se hubiera  arrojado la prensa que vive á la 
luz del dia; y de o tra parte esa prensa vivió, y esa p ren 
sa hizo m ucho  daño al Gobierno con lo que decia, con 
lo que callaba y con lo que adivinaba la malicia de los 
lectores.

Ese sistema, pues, 110 ha  dado resultados para  con
tener  al escri tor dentro  de ciertos límites; pero ¿salva 
acaso á la sociedad? Tampoco: si los hechos 110 Jo de
m ostraran  bien claro, yo os recordaría que el Sr. A lva
rez ha  manifestado que por la im p ren ta se  podian co
m eter  graves delitos. Pues  si eso es cierto, si los deli
tos son tan graves yo no quiero privilegio para  ellos; 
á esos delitos graves que se apliquen e s a s  penas g ra 
ves; no venga á aplicárseles una  especialidad que cons
ti tuye una excepción, y por lo tanto un  privilegio.

Dice S. S. que pueden venderse secretos por la im 
p ren ta  ó que puede descubrirse un  plan de cam paña 
contra  un  enemigo extranjero. Pero  ¿cree S. S. que 
cuando esas cosas llegan á la im p ren ta  no son ya públi
cas? Pues  yo le aseguro á S. S. que esas cosas es impo
sible que lleguen á la esfera de la prensa sin que ántes 
las haya  revelado u n a  persona que 110 sea el escritor, y 
en este caso no es el escri tor el que se hace reo de esos 
graves delitos; es el que los revela al escritor; es el que 
da m argen  á la publicidad, no el que publica.

Pero  además de que eso es im pos ib le , como acabo 
de d em ost ra r ,  la diferencia de penalidad no exige u n a  
especialidad para estos casos. ¿N o se castigan con penas 
m ás  suaves el infanticidio ó el duelo que el homicidio? 
P u e s  según la doctr ina del Sr. Alvarez, habia que hacer 
legislaciones especiales para esos delitos.

Nos hablaba S. S. de la dificultad del procedimiento 
p ara  descubrir  los delitos de imprenta . Pe ro  ¿ha de h a 
cerse por cada dificultad que nazca una  ley especial? Yo 
no reconozco otra especialidad en la ley, y en esto creo

que estará conforme el em inente  jurisconsulto  Sr  Al
varez , que la que nace de la especialidad de la materia , 
y como en la im pren ta  no hay esa e s p e c i a l i d a d  no con
sidero yo que cabe la especialidad en el procedimiento 
y en la lev. •Creo que he contestado á los a rgum en to s  m as  ím 
portan tes  del discurso del Sr.  Alvarez. Los derec íot» ín 
dividuales son ilegislables; por eso 110 legislamos smo^ 
ejercicio; la especialidad no cabe dentro  de nuestro  sis 
tema, porque 110 reconocemos más especialidad que 
de la materia: ese sis tema ni reprime la prensa 111 pue e 
salvar á la sociedad si esos delitos se c o m e te n ; es, pues, 
ineficaz, y la comisión no puede a c ep ta r le ; por lo cua 
yo ruego á la Cámara que apruebe el artículo en los 
términos que se h a  propuesto .El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.

El Sr. Marqués de S A R D O á L :  H abiendo llegado 
esta m añ a n a  un  poco tarde, no he podido adherirm e, 
como hubiera  deseado, á la votación nominal que tuvo 
lu gar  ayer  acerca del art.  46.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.
Se recibieron con aprecio , y se anunció  que pasa

rían á la Biblioteca,  dos folletos del Sr. Lasala acerca 
de la contribución territorial y de la organización de la 
G uardia ru ra l ,  que hab ian  sido entregados por el señor 
Peset.

Se leyó, y se anunció  que se imprimiría ,  repar t ir ía  y 
señalaría  día para  su discusión, el d ictámen de la comi
sión fijando en 80.000 hombres la fuerza del ejército.

Pasaron  á la comisión varias enm iendas al proyecto 
de Consti tución.

Pasaron  á las comisiones respectivas las siguientes 
exposiciones presentadas.

P o r  conducto del Sr. Caymó y Bascos, u n a  exposi
ción de varios vecinos de la villa de Vidreras solic i tan
do la Iglesia libre den tro  del Estado libre y el estab le
cimiento del matrim onio  civil.

P o r  el Sr. Soler (D. Juan  Pablo), u n a  de los A y u n 
tamientos de E ib a r ,  P lasenc ia y E lgoibar , en la p ro
vincia de Guipúzcoa, y E rm ú a ,  en la de Vizcaya, pidiendo 
que cese la prohibición referente á la conducción y 
trasporte de cachorril los y rew olvers  que pasen de n u e 
ve mil ímetros por los perjuicios que causa a la industr ia  
arm era.

P o r  el Sr. Orense, una  de los vecinos del Casar de 
Palomero pidiendo la abolición de la esclavitud, de las 
quintas ,  del im puesto personal y el desestanco de todo 
lo estancado.

P o r  el Sr. Alcalá Zamora (D. Luía), u n a  de Doña 
A gus t ina  G uerra  y Baeza, v iuda del Teniente que fué 
de la Guardia civil D. José López Morales, m uer to  en 
función del servicio, pidiendo una  pensión.

P o r  el Sr. Rius, u na  de varios vecinos del puerto  de 
T arragona  pidiendo que las estaciones de las vias fér
reas de R e u s ,  Montblanch y Lér ida  y la de Valencia  se 
trasladen á los puntos donde no per jud iquen  al v e c in 
dario de dicho punto.

Y u na  exposición por el Sr. P ie rrad ,  de los vecinos 
de la villa del Hoyo de P in a re s ,  provinc ia  de Avila, 
solic itando la abolición de las quintas .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del día pa ra  m añana:  
Continuación de la discusión pendiente .

Se levan ta  la sesión á las ocho.

ANUNCIOS NO OFICIALES
IM P R E N T A  N ACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta d ep en d en 
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción  
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que  
por estos conceptos se envíen de provincias wse- 
rán admitidos únicam ente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuen to  de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás  
publicaciones oficiales de Ia Imprenta N ac io 
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 1 0 ,  se ha trasladado á la antigua Casa 
de Posias, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

ÍR E G LA M E N T O  P ROVISIO NA L P A R A  LA  ADMI- 
\  nistracion de ju s t ic ia ,  explicado especialmente por 
lo que se refiere al procedimiento cr im inal;  comentado 

y concordado con las disposiciones poster iores ,  en p a r 
t icular  con la ley provisional reform ada para  la aplica
ción del Código penal, y seguido del decreto de U nidad  
de Fueros  ú l t im am ente  publicado.

Se vende á 14 rs. en Madrid y 16 en provincias, f r a n 
co y certificado , pasaje de M atheu . librería de D. Justo  
S e rrano ;  se advierte  que no se recib irán  sellos de n in 
gu na  clase. N —1883—8

A UNION, COMPAÑÍA DE S E G U R O S . - D E  CON- 
formidad con lo prescrito en los art ículos 88 y 89 de 

los estatu tos  de la C o m p añ ía ,  se convoca pa ra  la ju n ta  
general ordinaria  que h a  de celebrarse el d ia89  de Mayo 
próximo, á la u n a  de la tarde, en las oficinas de la  m is
m a , calle de F u e n c a r r a l ,  8, segundo, á los señores 
accionistas que tengan  derecho á concurr i r  según  lo 
prevenido en el art.  87.

Los señores accionistas ausen tes  podrán hacerse  re
presen ta r  por medio de u n a  carta  de autorización á fa
vor  de la persona que deleguen cuando esta sea accio
nista  , ó por v ir tud  de poder en forma si no lo fuere: 
en el p rim er  caso part ic iparán  d irec tam ente  á la D irec
ción de la Compañía con antelación al di a en que h ay a  
de recogerse la papeleta para  poder á asistir  á la j u n ta  
la designación de la persona elegida para  su  rep re sen tación.

Previn iéndose en el ar t .  48 de los m encionados es
ta tu tos  que los accionistas que tengan  derecho de asis
tir á la ju n ta  podrán exam inar  45 dias án tes  de esta 
los libros de contabil idad , inven tarios  y balances de Ja 
Compañía , se advierte á los mismos que desde el 44 de

dicho Mayo, y en todos los dem ás no feriados h a s ta  el 
prefijado para  la celebración de lar expresada  ju n ta  te n 
drán  á su disposición los indicados libros y docum entos  
en las oficinas de la  C om pañía ,  de u n a  já cua tro  de la 
tarde. »F in a lm ente  , para  co n c u rr i r  á la jjanta y l lenar  las 
prescripciones de los artículos 87 y 35 de los estatu tos 
se proveerá  el accionista ó su rep re sen tan te  de una_ p a 
pele ta que al efecto facilita la Compañía  en sus oficinas, 
con expresión del n úm ero  de votos á que tenga derecho.

Madrid 81 de Abril de 4809.= E 1  Director general,  
R a m ó n  López de Tejada. X — 4885

CO M PAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  D E S E -  
villa á Jerez y Cádiz.— El Consejo de adm inis trac ión ,  

cumpliendo con lo prescrito en el art.  88 de los es ta tu 
tos sociales, h a  acordado que la ju n t a  genera l  o rd ina r ia  
de accionistas del corrien te  año se re ú n a  el dia  34 de 
Mayo p róx im o ,  á la u n a  en p u n to  de la ta fde  , en el 
domicilio social de Madrid , plaza del P ro g re so ,  n úm . 4, 
cuarto  principal de la derecha.

L a  ju n ta  se com pondrá  de los 450 accionistas que re 
m a n  m ayor  núm ero  de acciones,  s iem pre  que estas no 
jajen de 30 y aquellos se p re sen ten  á u sar  de su de
recho.U n  resguardo nominal,  expedido por los encargados 
le la recepción de los depósitos  de acciones en los p u n 
ios que m ás  adelante se expresarán  , ac red i ta rá  el dia  y 
lo ra  en que se h ub iesen“verificado, y serv irá  d ep a p e le -  
;a de en trada  á la expresada ju n ta .

E n  su consecuencia, los que aspiren  á form ar par te  
le la reunión se serv irán  depositar  las acciones que les 
ien derecho de asistencia ha s ta  el dia 46 de Mayo p r ó 
j im o inclusive:

E n  M adrid , en la Secre ta ría  del Consejo, plaza del 
Progreso ,  núm . 4 , cua r to  principal de la derecha.

É n  Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explo
tación , plaza de Maese Rodrigo , nú m . 7.

Y en P a r í s ,  en  la Sociedad general,  calle de P r o v e n -  
ce , núm . 54.

Conforme á lo dispuesto en el ar t . 41 de ios estatutos, 
los libros de contabil idad,  inven tarios  y balances de la 
Compañía es tarán  desde el dia 46 de Mayo próxim o á 
disposición de los señores socios que q u ie ran  en te ra rse  
de ellos.

Lo que se anu n c ia  al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 81 de Abril de 1869.=E1 D irector  gerente ,  

F lorencio  Santibañez. X —4886

De u d a  p ú b l i c a  d e  e s p a ñ a . — e m p r é s t i t o
de 4.000 millones de reales en t ítulos de Deuda con

solidada al 3 por 400 in te rior  ó ex te r io r ,  á elección de 
los suscritores. — Se abre u n a  suscric ion pública pa ra  
este em prést i to ,  votado por las Cortes el 31 de Marzo 
último ( ley  de 4.° del ac tu a l ) ,  bajo las condiciones si
gu ien tes :

Opción p ara  los suscritores.—T en d rá  derecho el p ú 
blico en el acto de la suscricion á to m ar  la Deuda con
solidada 3 por 400 in te r io r ,  ó la Deuda consolidada 3 
por 400 exterior; una y o tra  con el cupón corriente  que 
vence el 30 de Junio.

Pago de cupones.— Los cupones de esta  Deuda v en 
cen el 30 de Jun io  y el 31 de Diciembre de cada año ,  y 
se pagan los de la Deuda in te r ior  en Madrid en reales, 
y  los de la Deuda exterior  en P a r í s  y L ondres  al c a m 
bio fijo de 5 frs. 40 cénts . el peso duro  en Pa r í s  y de 51 
peniques en Londres.

Precio de la em isión.— El precio de la emisión será 
á 88 por 100 por el 3 por 400 in te r io r ,  con el cupón 
del 30 de Ju n io ;  y 30 y medio por 100 por el 3 por 400 
ex te r io r ,  con el cupón del 30 de J u n io ;  es d ec ir ,  que 
por 8.800 rs. se o b tendrá  u n a  ren ta  de 300 rs. en Deuda 
in te r io r ,  y por 3.050 rs. u n a  ren ta  de 300 rs. en ex
terior.

No se adm it i rán  suscric iones m ás  que de 300 rs. de 
ren ta  ó múltiples de 300 rs.

Pagos.— Los pagos se verif icarán  como sigue:
P O R  CADA 300 REAL ES EN RENTA INTERIOR.

Tres por 400 al suscrib irse, ó s e a   300 reales
Siete por 400 en la repartición , ó sea   700
Nueve por 400 el 85 de Mayo, ó s e a ............  900
Nueve por 400 el 85 de Ju n io ,  ó sea  900
88 por  400 8.800

POR CADA 300 REALES EN RENTA EXTERIOR.
Tres por 400 al suscrib irse, ó s e a   300 reales.
Siete por 400 en Ja repar t ic ión ,  ó sea   700
Siete por 400 ei 85 de Mayo, ó s e a ..............  700
Ocho y medio por 400 el 30 de Junio, ó sea (4) 850 
Cinco por 400 el 4.° de A g o s to , ó sea   500
30 1/8  por 400 3.050

Cupones vencidos.— P a ra  el p r im er  pago se a dm it i rán  
como dinero efectivo por todo su valor  los cupones v e n 
cidos de la Deuda consolidada in te r io r  al 3 por 400 ó sus carpetas.

Títulos al portador.—Se en treg a rán  á los suscri tores  
t ítulos provisionales al portador  cuando se verif ique la 
repar t ic ión ,  y recib irán en cambio de ellos los defin it i
vos en la época fijada para  el último pago.

Descuento. Después de la repartición , los suscr i to -  
res que quieran an t ic ipar  los pagos no vencidos ten
drán  derecho á un  descuento, de 5 por 400 al año.

- In terés de retardo.—P o r  los pagos que se re trasen  
abonarán  los suscritores un  interés, cuyo importe  será 
igual al producto  de los títulos al precio de la  sus-  cricion.

Tiempo de la suscricion.— Se  ab r i rá  la suscricion el 
jueves  88 del mes ac tua l  en Madrid, B a rce lona ,  París, 
L on dres ,  A m ste rd am , H am burgo  , F ran c fo r t  B ru se 
las y A m b e re s ,  y se ce rrará  en  todas par tes  el v iernes 83 del mes ac tua l ,  por la tarde.

Se suscribe en Madrid, en ei Banco de España.
E n  B arcelona,  en casa del comisionado del Banco de España.   4

(i) El cupón de uno y medio, ó sea 150 rs., reducirá este pago á 700 rs.

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Imprenta N acional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adminis traciones de Correos.
En París, C. A. S a a v ed r a , rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 

Dennó S chm itz , 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, . ,  1 Por un m es................. 1 eses. 200 mils.M a d r i d , .   .............. j Por tres m eses  3 600
Provincias, inclusas  í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  1 Por seis meses  12
C a nar ias ................ ( Por un año....................  32

U l t r a m a r .................... Por tres m eses. . . . .  9
„  ( Por tres m eses  7 200extranjero ................. j P o r seis m eses  u  m

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y demás com unicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. D irector de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta a i pliego que no 
vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D I A .

S an  Jorge, m ár ti r .
Cuarenta Horas en la parroquia de San Marees.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

O b s e r v a d l e s  meteorológicas de l  d ia  2 2  de Abril  de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  D E L  

A I R E .

Term óm etro
DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. S6C9. hume.0

y clasedelviento. del eielo.

6 m.a. . 767,25 9’,6 6°,4 N. E . . . Calma.. Despejado9 i d . . . 707.22 19°,9 12°,3 E. N. E. Idem .. . Celajes.12 dia. . 706 62 25°,3 1 4 o. 2 E........ .. Idem .. . Casi d.°3 tarde 705, i 3 27a,4 14° 6 S. E . . . Id em ... Idem.
6 i d . . . 705.03 24°.8 13n.2 S. S. O. Id em ... ¡ Despejado9 noche 765.82 19°,0 9 o,7 N . E . . . . Brisa . .  ¡ Idem.

Tempera tura máxima d e l aire, á la so m b ra .,. 29,5
Idem mínima de id . . , 8.5

Diferencia. 21,0
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descub ierto ,. »
Idem mínima de i d . , . , 3,0

Diferencia......... »
Temperatura máxima al sol, á 4,47 m etros de la tierra. 40,7
Idem id., dentro de una esfera de cristal 56,8

Diferencia. . , 16,1
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en m ilímetros. »

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE  OBSERVACION.
A N O S.

6 m 9 m 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
18661867
1868 
1869

0°,1
10,4

9 .7  
10 .0

8 ,9  
10 ,8

9 .7  
9 .2 
7,1 9 ,1

6o,3 
11 .2 
16,1
14.8  
13 ,9
11 ,5 
16,3
12 ,2 
15 ,5
16.8

10°,6 
11 ,3 21 ,7 
20 ,2
17.3  
11 ,9 
21 ,0 
17 ,6
22.4
24.5

14°,8 
13 ,6
22 ,5 
22 ,7 
13,9  
13,3  
22 ,5  19 ,6 
25 ,4 
25,8

11°,5 11 ,9
20 ,8 20,5  
14 ,7 
11 ,9 20 ,0 
17 ,3 
23,3  
21 ,7

7°,8 10 ,1
17.2  
15 ,5 
12,4  
11 ,416.3  
12,717.4  
17,3

6o,1
9 ,9  

13 ,813 ,3 
10,9

9 ,8  
12 ,9 10 ,4 
15 ,6
14 ,0

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc - 
eion y  velocidad del viento fueron estas:

TEM PE RATURAS. A G UA. VIENTO.
AÑOS. Máxima Mimima. Máxima 

al sol.
E vaporada. Llovida. Dirección Velo

cidad
mm mm km

1860
1861
1862
1863

16°. 6 
15 .1 
25 ,6 
25 .1

- 0 \ 4  
9 ,9  
8 .8 9 ,2

30° 8 15 ,1 32 ,8 
34 .6

5,52,0
4.74.7

0 0 
17.0 

0.0 0,0

s s o ...........
SE-S-E . . . 
E-OSO-ONO 
s - > o . . . .

»
V

1864
1865
1866
1867
1868 
1869

20 ,2 
15 .2 
23 .8 
20 .5 
26 3 
26 .8

7 , 0  
9.8  8 .6  
7 .7  
6 6 
8 ,5

28 ,9 15 ,2 
36 .2 33 .5
33 6
34 .8

2.5 
1.0 4 1
4.85.9 5,3

8,1 
11,9 0 0 

0 0 0,0 
0,0

SSO-NO. . . .SO................
N-SE...........
no . (var.). .s o ...............
NE -0.............

»
»

308 
320 
294
309

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios p un tos de 
la P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia^ft de A b r il de 1 8 6 9 .

l o c a 

l i d a d e s .

Altura
barométrica á 0o 
y al n i 
ve l del  mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
centesi
males.

D ir e c 
ción del 
v ie n to .

Fuerza
del

vieuto.

Estado 

del cielo.

Estado

delamar.

B i l b a o . . . . 760 ,6 20 ,2 N. O . . . Brisa . . Despejado P.° oleaj
O v ie d o . . . . 76 1 ,2 2,0 N . E  . . I d e m . . . Cási cub.° »
C o ru ñ a . . .  . 760,7 14,7 S. O . . . I d e m . . . N u b o s o . . . Bella.
San t iago . . . 762 ,6 14,8 S. 0 . . . I d e m . . . Cási cub.° »
O p o r to . . . . » » » )> )>
L is b o a . . . . 762 ,8 15 ,8 N........... B r i s a . . . Al.a nube. Bella.Badajoz. . . 762 ,8 20,0 N. O . . . I d e m . , . D< spejado »
S. Fer.° 8 h. 761 ,8 19,0 E . S . E . V.°  fte. Muy nub.° Tranq.*Sev i l la . . . . 760 ,5 20 ,6 N . E . . . Brisa .. Cela jes .. . »
Tarifa ......... 759 ,5 15,7 E ........... » Nubes— G. oleaj.
G r a n a d a . . . 763 ,7 19,5 S. O.. .. Calm a . Idem........ »
A l ica n te . . . 765 ,5 21,0 N . . Brisa . . Celajes.. . T ran q *M urc ia___ 765 ,0 17,8 O. S. O. I d e m . . . N u b e s . . . . »
Valencia  . . 764,8 18,2 N . . . I d e m . . . Despejado »
Barcelona . 764,3 15,0 S. O . . . V ie n to . , Cási desp. T ranq .aZaragoza . . 760 ,2 18,6 S. E . . B r i s a . . . Despejado »
Sor ia ........... 759 ,3 16,4 N. E . . . I d e m . . . N ublado . . »
B ú r g o s . . . . 76 6 ,6 16,8 E . Calm a. . Cela jes .. . »
Valladolid . 763 ,3 21.0 O. ..  . Idem..  „ Cási cub.°
Salamanca. 762 ,8 21,0 S. O . . . I d e m . . . Celajes.. . »
M adr id .  . . 76 2 ,6 19,9 E. N. E. I d e m . . . Idem. „
C iu d -R e a l . 7 6 4 ,6 19,0 E ........... Idem . . Despejado »
A l b a c e te . . . 763,1 17,2 S. E . . . . Brisa . . N ubes___ »Brest  7 h . . . 763,1 11,0 S. E . . . . Calma . Idem Bella.Bayona (id.) 761,0 12,0 S. E . . . . Brisa .. Celajes.. . AgitadaCette  (id.).. 767,0 15,0 N . . . . C alm a.. Despejado G. cal.aMarsella (id) 76 3 ,8 15,7 N. E . . . Br isa . . Idem ......... Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de A b ril de 1869.

HORAS.

B a ró 
metro  
redu

cido á 
0 o.

Tem
pe ra -  

tur;) en 
grados 
contíg.

Tensión 
del va
p o r  de 
agua.

I
Hume- 

¡dad re i lativa.

j vii;
Direc-  

‘ i¡ cion.I

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO,

milíms milíms. i g raras.
m. n. 76 3 ,2 6 15°, 4 9,04 71 o ....... 31 Hztes. fs.2 763 ,3 8 13 ,6 7,65 68 O........ 39 Al. nubes4 7 6 3 , 5 1 12  ,0 7,19 70 ¡O........ 53 Idem.6 763 59 12 ,2 7,57 73 l o ....... . 54 A K  celaj8 763,74 13 ,4 7,95 71 ! o 53 Idem.10 764 ,07 15 ,4 7,82 62 1 NO___ 48 Idem.m. d. 763 .82 15 ,9 8,20 62 ¡ O N O .. 88 Al. nube.2 762 ,98 18 ,2 8,94 59 ¡ONO. . 30 Hztes. fs.4 762 ,4 7 1 7 . 2 8,64 61 | 0 .  . . . 78 Ais. celaj6 762 ,22 16 ,6 10 ,4 9 76 O N O .. 5S Idem.8 762 ,67 •I5 ,8 10.82 83 o  . . . 56 Despej.010 763,1 8 •lo ,7 9,04 70 NN O .. 24 Idem.m. n. 763,10 13 ,2 7,49 68 ¡N 0 Idem.
(1) Elevación sobre  el nivel medio del mar== 2 8 , 4 8  metros.
(2) Presión so b r t  un  cuadrado  de un decímetro  de lado.

T em pera tu ra  máxima del d ia ................
Tem pera tura  mínima del d i a ..............
T em pera tu ra  máxima al sol..................
Evaporación en las 24 h o ra s ................
Lluvia en las 24 h o r a s ...........................

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 22 de Abri l  de  1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 100  consolidado , publicado . 28-15, 10 y  20 ; 28-30, 30-00 y  28-75 pequeños; á plazo, 28-20 y  25 fin cor. l ir .; 28-25 fin próx. íir.
Idem del 3 por 100 consolidado ex ter io r , no publicado, 31-00.
Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 27-15 y  2 0 .
B illetes hipotecarios del Banco de E sp aña, no publicado, 98-60 d.
Idem id. de la segunda série , publicado, 87-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id ., 57-25 58-00 y 57-50.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.00OJrs., publicado, 51-90, 80 y  70; no publicado, 51 - $ 5  d.
Idem id. id. (n u e v a s ) , de 2.000  rs., id., 51-00 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 117-00.

C AM BI O S.
Lóndres á 90 dias fech a, 49-90.
París á 8 dias v is t a , 5-18.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete............ par. » L ugo.................... 1/ 4  d. »
A licante  » 1/4 Málaga  3/ 4  »
A lm ería  » 1/4 M urcia  par d. »
A vila......................  1/4 d. » O rense  par. »
Badajoz  » 1/ 4  O viedo  » 1/ 4  p.
Barcelona  » 3/4 Palencia  par. »
Bilbao..................  par p. » Pamplona  » 1/8  d .
B urgos  par. » P o n te v ed ra ... par. »
Cáceres  par. » S a la m a n ca .... 1/2  »
C ádiz........................ » 3/4 d. San Sebastian. » i /g
C astellón  par. » Santander  par. »
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago  1/4 d. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  1/ 2  »
Coruña................ par d. » Sevilla  » 3/3
Cuenca  1/4 » Soria ........................ » »
Gerona................  par. » T a r r a g o n a .... » 1/4
Granada  » 1/2 p. Teruel.....................  » 1/4
G u ad alajara .... 1/2  » T oledo  par. »
H uelva .................... 1/4 » Valencia  » 1/4 d.
H uesca...................  par. » Valladolid  1/4  »
Jaén ........................  par. » V itoria  » 1/4 p.
L con.....................  1/4 p. f> Zamora  par. »
Lérida.....................  par. » Z aragoza., . .  » ^  p
Logroño  par d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L ó n d r e s  2! de A b r i l  — C onsolidados, 93 118 á 114
P a rU  21 de A b r i l -  3 por 100,  á 71-12 112. - 4* 1.2 ñor  

100, a 101-30. fon d os e sp añ o les.-3  por 100 c iter io r , á 30

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los p a r te s  remit idos  en el dia de a y e r  p o r  la In tervención  

del  m ercad o  de  g ranos  y nota de precios de  a r t ículos  de  consumo, re su l ta  lo s igu ien te :
PRECIOS D E L O S  ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

 ̂ A ^ « ne d e ,̂v a c ? í  de 4>700 á 5 escudos arroba5, y  de  0,168 a 0,212 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,1 68 á 0.212 escudos lib ia  Idem de cordero, de 0,145 á 0,150 escudos libra *Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra ‘ toc in o  añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra. ¡

c u d t f l ' ib r a 6 6 * 6,200 escu d os arra*>a . y < le  0,246 á 0,230 e s -
escudos ’ifbrif.’000 * 3'2°° eSCUd° S a n 'oba- 5' dp °>072 á

Pan de dos lib ra s , de 0,1 /,4 á 0,192 escudos
A 0/GQarbanz°s ; de'3,400 á 6,800 escudos arroba', y  de 0 168 á0,248 escudos libra. ’ J c u’100 a
cudofl¡brade 3 3 3’400 °SCUd0S *rr0ba’ y de 0,118 á 0,160 <-‘S-

C a rb ó n ,  de 0,600 á 0,700 escudos a r ro b a  
cudoasb l ib rd f  5' 40° á 8,700escud ° s a r ro b a ,  y de  0,236 á 0,260 es-

o,44V : i á s « ##á 2,200 escudos am,ba- y de 0,096 á
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0 030 á 0 036 escudos libra. J 5 ’ °

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE  HOY.
Cebada, de 2,800 á 3,100 escudos fanega .

Trigo ven d id o ...................................  1.238 fan egas.Precio medio  ...........  5 > m  escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia

Marta R W e r U *  ^  de 1S69- =EI Alpí» d * P ^ o ,  N icolás

E S P E C T A C U L O S .
y  m r t i l d e K c h e ^  ,a s  o c h ol e r . - E l  soplo del
D o ^ J o s e fó  P a t o a T c o m e K  la Pam cra actriz
en verso t itulada La estrella de M u d i d V  ° n g “ Y

A lIsEocho v^rnpdbf^i* 'povipciítíd  ita liana d r S a h i m . -  no — ™ de ' a no ch e .— F unc ión  í¿3.‘ de abo-
actos La  ‘."n o ',m p a r -— El d ra m a  nuevo  en cincoucLos La suonatnce d arpa.

n o e b !ATR* D.E LA ? a r z u e l a - - A  las  ocho y m ed ia  de la
zupin ° ? m l\er.? ’ seg’ul]do y te rcero de la  zarzuela Barba a zu l.—Baile.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cuatro ae  la  t a rd e  h a s ta  las diez de la noche , calle de H orta le-  z a , n ú m .  3.


